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I. Disposiciones geneniles

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr: Director gener'al'de' Comercio' E~terior:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento'y efectos.
Madrid, 10 de agosto de 1990.

MINISTERIO ..
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES II

La Ley 14/1986, de 25 dé abril, General de Sanidad, a fin de hacer
efectivo el derecho constitucional de protección de la salud, establece las
bases de un modelo de ordenación sanitaria Que se construya mediante
la creación del Sistema Nacional de Salud, configurado pl:)r el conjunto
de Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, debidamente
coordinados, los cuales integran o adscriben funcionalmente todos los
centros, servicios,y establecimientos sanitarios de la propia Comunidad,
las Corporaciones locales y cualquiera otras Administraciones territoria
les intracomunitarias, bajo la responsabilidad de la Comunidad Autó
noma.

En el marco de este m'odelo ,sanitario, la presente Ley tiene por objeto'·
la ordenación del sistema sanitario público de Cataluña, de acuerdo con
los principiOS de universalización, integración de servicios. simplifica·
ción, racionalización, eficacia y eficiencia de la organización sanitaria,
concepción integral de la salud, descentralización y desconcentración-de
la ~estión, seetorización de la atención sanitaria y participacióncomuni-
tana. . e ,

A los efectos de dicha ordenación, se crea un ente público, el Servicio
Catalán de la Salud, configurado por todos· los centros, servicios y
establecimientos sanitarios públicos y de cobertura pública de Cataluña,
al cual corresponden, además de las funciones de gestión y administra
ción de los centros, servicios y prestaciones del sistema sanitario
público, las funciones de ordenación, planificación. programación y
evaluación sanitarias, sociosanitarias y de salud púbJica, asi como la
d!stribución de los recursos ec~nó~icos af~o.s a su finan~iaci~n, que se
ejercerán de acuerdo con las dlrectnces y pnondades previstas en el Plan
de Salud· de Cataluña y los criterios generales de la planificación

AlcanZar una ordenáción sanitaria basada en la racionalización y
coordinación de los recursos existentes Que permita una mayor y más
eficaz atención a la salu~ de los ciudadanos ha sido una,viejaaspiración
de la sociedad catalaria Que' se ha plasmado en diversos textos legales.
Ya en el año 1934, el Paflamen~o de Cataluña dietó la Ley de Bases para
la Qrganización. de los Seryicios de Sanidad y Asistencia Social~ ,que
establecía un si~tema sanitario mixto' confi~urado por servicios de
titularidad pública y privada, bajo ,la direccJón y. organización de la
Generalidad, y la Ley de Coordinación r de Control Sanitario Público,
que instituía las fórmulas de coordinaCión entre los distintos organis
mos, instituciones y autoridades sanitarios. a los efectos del, mejor
desarrollo de los servicios y del encadenamiento de las fundones
sanitarias. , " " ~"

No es hasta el año 1983 que el Parlamento vuelve a abordar la
organización de .los servicios sanitarios al promulgar la Ley 12/1983.
de 14 de julio" de Administración Institucional. de la Sanidad, la
Asistencia y los Servicios Sociales de Cataluña, que crea el Instituto
Catalán de la Salud como entidad gestora de los servicios y las
prestaciones sanitarios propios de la Generalidad y de los transferidos de
la Seguridad Social, con el fin de desarrollar las competencias que la .
Constitución y el Estatuto de Autonomia atribuyen a la Generalidad de
Cataluña y ejecutar" los servicios y funciones Que, la habian sido
traspasados, avanzándose así al establecimiento del modelo sanitario
Que con carácter básico tenía que fijar 'el Estado.

20304 LEY/5/1990. de, i5 de julio. de Ordenación Sanitaria.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Catalúña
ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo Que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
siguiente Ley de Ordenación Sanitaria.

CORRECC/ON de errores de la Reso[ución"de 27 de julio
de 1990, de Aeropuertos Nacionales, por la que se fijan las
tarifas de los precios públicos que han de" regir en los
aeropuertos nacionales.

ORDEN de JO' de agosto de 1990 por Icique se modifica el
régimen comercial ap/kabll' a las exportaciones de produé-
tos alimenticios destinadas a lrak o Kuwait. .

20302

20303

Advenido error en el texto de la citada ResoluCión, insena en el
«Boletín Oficial del Estado» número --' 183. de -1 de agosto de 1990, se
transcribe a continuación la, oportuna rectificación:

En la página 22478, columna izquierda, en el apartado a.5. Línea de
enlace y sistema de interconexión telefónica. donde dice: '

«Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Alta de conexión (nueva línea): '16.960 pesetas.
Por una sóla vez.
Canon mensual utilización línea: 1.130 Pesetas.»,

débedecir:

«Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

, Alta de conexión (nueva línea): 16.900 pesetas.
Por una sola Vez. '
Canon mensual utilización 1í~ea: 1.130 pesetas.».

<

El RegIamento (CEE) número 234Di90 del Consejo, de 8 de agosto
de-1990, prohibe con carácter general tos intercambios comerciales entre
la Comunidad e Irak o Kuwait. Esta prQhibición, sin embargo, no se
aplica a la exportación desde la Comunidad de los productos alimenti~

cios destinados a fines humanitarios en el marco de operaciones de'
ayuda de urgencia.

En aras de salvaguardar lo' establecido en dicho Reglamento y en
virtud del Real Decreto 2701/1985; de 27 de diciembre, por el Que se
regula el comercio de exportación. dispongo:

Primero~-Quedan sQmetidas a autorización administrativa previa las
exportaciones a Irak o Kuwait de los productos alimenticios destinados
a fines humanitarios en,eLmarco de operaciones de ayuda de urgencia.

Segundo.-La present~ disposición entrará en yigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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III
Uno de los aspectos más novedosos de lá presente Ley, que la

diferencia notablemente de las leyes de creación de los Servicios de
Salud de, otras Comunidades Autónomas. está en ,la diversidad de
fórmulas de gestión -directa, indirecta o compariida- que el SerVicio
Catalán de la Salud puede emplear, a los efectos de la gestión y
administración de los servicios y prestaciones del sistema sanitario
público. De' este modo, se pretende avanzar en la incorporación de
mecanismos de gestión empresarial, adecuados al carácter prestacional
de Ja Administración Sanitaria, no obstante su naturaleza pública.

VIll

Obviamente, la implantación de este nuevo modelo deberá llevarse
a cabo de un modo gradual y progresivo a fin de asegurar plenamente
el éxito de la reforma que se promulga, lo cual tiene su reflejo en las
disposiciones transitorias de la Ley, que prevén el ineludible periodo que
debe transcurrir hasta la plena asunCión de las competencias del Servicio
Catalán de la Salu~ que se irán, completando a medida que se proceda
~ la integración o. adscripción funcional de los centros, servicios y.
establecimientos sanitarios de titularidad de Jas Corporaciones Locales
y otras Administraciones territoriales ·intracomunitarias r a la inteara
ción de los servicios y funciones actualmente adscritos al Departamento
de Sanidad y Seguridad Social y al Instituto Catalán de la Salud

En definitiva, la aplicación del modelo que la presente Ley configura
nos permitirá avanzar, sin duda, en la distribución adecuada de los
recursos sanitarios, la optimización de los medios económicos que se
destinan a los mismos, la coordinación de todo el dispositivo de
cobertura pública, al acercamiento y participación de los usuarios en la
toma de decisiones ':f la mejora de la calidad de los servicios, sanitarios,
con el objetivo últlmo y esencial de promover, proteger, restaurar,
rehabilitar y mejorar la salud de Jos ciudadanos de Cataluña. -

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo 1.0 Objelo.-La presente Ley tiene por objeto la oi'dénación

del sistema sanitario de Cataluña, así como la reguIaciótl general de
todas las acciones que permitan hacer efectivo el derecho a la protección
de la salud previsto en el artículo 43 y concordantes de la ConstituCi6n
Española en el tenitorio de la Generalidad,· en el· marco de las
competencias que le atribuyen el artículo 9, apartados 11 y 19, Y el
articulo 17 del Estatuto de Autonomía.

Art. 2.° Principios informadores.-La protección de la salud, la
ordenación y la organizaci6n del sistema sanitario de Cataluña. en Jos
términos previstos en la presente Ley, se ajustan a los, principios
informadores siguientes:

a) Concepción integral e integrada del sistema sanitario en Cata
luña, haciendo especial énfasis en la promoción -de la salud y la
prevención de la enfennedad.. . . ' . . .. J

b) Descentralización y desconcentración de la gestión. '.
c) Universalización para todos los ciudadanos residentes en Cata

luña de los servicios saOltarios de carácter individual o colectivo. __ o

d) Participación comunitaria en la formulación de la poütica'
sanitaria y el control de su ejecución.. .. ..-

e) Racionalización, eficacia. simplificación y eficiencia de la organi
zación· sanitaria.

f) Equidad y superación de las desigualdades territoriales,o sociales
para la prestación de los servicios sanitarios.. " '_

g) Seetorialización de la atención sanitaria. .
h) Promoción del inteRs individual, familiar y social 'por la salud

mediante, entre otros, una adecuada educación sanitaria en Cataluña y
una correcta informaci6n sobre los recursos sanitarios existentes.

i) Control sanitario del medio. ambiente. ..

de desarrolJo de las actividades, programas y recursos del sistema
sanitario de Cataluña,. y. al que deberá ajustarse en su actuación la
Administración sanitaria. '. .

Finalmente, la Ley regula las competenciás de los entes comarcales
y de los municipios en dicha materia, completando así la. ordenación'
sanitaria de Cataluña. '

TITULO II

Del Servicio Catalán de la· Salud

Art. 3.° Objetivo.-Para llevar a cabo una adecuada oI'8¡8nizaci6n y
ordenación del sistema sanitario de Cataluña, se crea el Servicio Catalán
de la Salud, que tiene como objetivo último el mantenimiento y mejora
del nivel de salud de la población, mediante el desarrollo de las
funciones que le son encomendadas. - .

Está configurado por todos los recursos sanitarios públicos' y de
cobertura pública de Cataluña, en Jos terminos que prevé eJ ar-
tículo 5.° ,

An.4:0 Natura/eza.-1. El Servicio Catalán de la Salud es un ente
público de carácter institucional, dotapo de personalidad jurídica propia
y plena-:capacidad J>8!8 el cumpliJ;niento d.e sus fines, .adSCrito, al
Departamento de Sanidad y Segundad Social, qu~ se nge ''por' los'
preceptos de la presente Ley y sus disposiciones complementarias de
desarrollo. .. . . .

2. En el ejercicio de sus funciones de gestión, el Servicio Catalán de
la Salud, y·la totalidad de los organismos dotados de personalidad que
de él dependen, en su caso. gO?Jlrán: de la reserva de nombres y de Jos
beneficios, exenciones y franquicias de cualquier naturaleza que la
legislación atribuya a la Administración 'de la Generalidad y a las
entidades gestoras de la Seguridad Social:

IV

VI.

Desde el punto de vista organizativo, el Servicio Catalán de la Salud
se estructura de forma profundamente desconcentrada a través de las
Regiones Sanitarias, que se corresponden con las Areas de Salud
previstas en la Ley General de Sanidad, las, cuales se delimitan de
acuerdo con factores geográficos, socioeconómicos, demográficos, etc. de
Cataluña, teniendo en cuenta la ordenación tenitorial que establezca el
Parlamento, estando dotadas de un amplio abanico de competencias

\ propias. Las Regiones Sanitarias se ordenan en Sectores Sanitarios,
6rganos igualmente desconcentrados" mediante los cuales se desarrollan
las actividades de prevención de la enfermedad. promoción de la salud,
salud pública y asistencia sanitaria y sociosanitaria en su nivel de
atenci6n primaria,'así com"o las especialida,des médicas de apoyo y
referencia de la misma, coordinadamente con el nivel de atención
hospitalaria. .

A su vez, los Sectores Sanitarios están conformados por un.conjunto
de Areas Básicas de Salud, unidades territoriales elementales donde se
prestan, mediante el Centro de Atención Primaria, principalmente. y
mediante fórmulas de trabajo en equipo, actuaciones relativas a la salud
pública y la promoción, prevención. curación y rehabilitación d~ la salud
individual y colectiva de la población. de manera plenamente mtegrada
y más próxima al usuario. Se instaura, pues, un modelo basado en ,la
concepci6n integral de la salud. que pone fin a la tradicional y agenésica
dicotomia entre salud pública y asistencia sanita~a.

\
1:' V

Respetuosa con las soluciones adoptadas por el legislador de antafto,
. .y de acuerdo con la actual configuración del 'modelo sanitario de
, Cataluña plasmado en los trabajos.de Desarrollo del Mapa Sanitario del
.año 1983, la Ley consolida, mediante la institucionalización por la Ley
de la Red Hospitalaria de Utilización Pública, un sistema sanitario
mixto, l;Jasado en el aprovechamiento de todos los recursos. sean
públicos o privados, con el objeto de alcanzar una optima ordenllci6n
hospitalaria que pe~ita la, adecuada homogeneización de las prestacio
nes y la correcta utilización de los recursos humanos y materiales,
siguiendo así la tendencia general de los países desarrollados.

sanitaria que determine el Departamento de Sanidad y Seguridad Social.
Se pretende así superar determinadas deficiencias de ·la organización
sanitaria. como es la desvinculación entre las actuaciones en materia de
ordenación y planificación y las de gestión de los servicios sanitarios,
atribuidas e~ todas panes a órganos diferenciados, asignándolas a un

. O!13nismo único que las desarrotle bajo una. dirección única, con el
objetivo de alcanzar una adecuada coordinación en las materias antedi
chas, de! todo aconsejable, por otro lado, teniendo en cuenta su estrecha
interrelación. . -

Dado que el Servicio Catalán de la Salud es un ente instrumental
creado para el ejercicio de competencias y funciones cuya responsabili
dad corresponde a la Administración de la Generalidad, el mencionado
ente se adscribe al Departamento de Sanidad y Seguridad Social que,
entre otras facultades, ostenta su dirección, vigilancia 'Y tutela, así como
el control, la inspección y la evaluación de sus actiVidades.

¡

t;,··
La ordenación prevista en la presente .Ley ajusta el ejercicio, de las

com~tencias .en materia de sanidad al principio constitucional de
panJcipación democrática de los interesados. dando así cumplimiento al
mandato previsto en el anicu}o 17.5 del Estatuto de Autonomía de
Cataluña. Dicho principio de panicipación comunitaria. que impregna'
la totalidad de las estructuras del Servicio Catalán de la Salud, se
instrumenta mediante la representación de las Corporaciones locales en
los órganos colegiados de dirección de las Regiones Sanitarias, conforme
a las previsiones contenidas en la legislación básica del Estado, y en los
órganos de panicipación establecidos· en tOdos Sl15 niveles, en los cuaJes
también tienen representación las entidades que en el ámbito de la

, sanidad son representativas del te:Io social de Cataluña.

• Se' establece el Pla~ de Salud cOmo instrumento principal de la
planificación sanitaria en el cual se' contemplan las líneas directrices y

\
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Art. 5.~. _. Recur~~s,.:;f~nfi~uran ,el Servi~io ,Catalán de la Salud:
'.a) Los' centros. servicios'~y establedrriientÓs -de -protección -de la

~lud y de atención sanitaria y sociosanitaria de la Generalidad.
~ncluidos los transferidos de la Seguridad Social-y de la Administación
mstitucional de la sanidad nacional, que se-integran en él a todos los
efectos.

b) Los_centros; servicios y establecimientos de protección de la
salud y de atención sanitaria _y sociosanitaria de las Diputaciones
'catalanas, los Ayuntamientos y las demás Entidades locales de Cataluña
que se integran o adscriben a él funcionalmente •. en los -- términos qU~
prevean las normas de' transferencia o los respectivos convenios
suscritos a dichos efectos, según corresponda. ~

e) Los centros" servicios y establecimientos de protección de la
salud y de atención sanitaria y .sociosanitaria de las fundaciones
benéfico-.asistenciales vinculadas .. á· las Administraciones Públicas, y
aquéllos no incluidos en .los epígrafes anteriores, con preferencia sin
ánimo de lucro, mediante ·los cuales' sea imprescindible satisfacer
necesidades del sistema sanitario público al amparo de los pertinentes
convenios, que ,se ascriben a él funcionalmente. -, .

Art.6.0" Fiñizlidadei-l. Son finalidades del ServiCio Catalán de la
Salud:

a) La adecuada distribución de los recursos sanitarios en todo el
territorio, teniendo en cuenta las características socioeconómicas, sanita-
rias y poblaciones ele Cataluña., ," ... ' . ' .

. b) La óptima distribución de los medios económicos afectos a ia
fin~nci!1ció'} ~e los servicios y presta~ione~ que configuran el sist~ma
samtano publIco y de cobertura pública.

e) La coordinación de todo ,el. dispositivo sanitario público y de
cobertura pública y la mejor utilización de los recursos dIsponibles.

d) La integración de las actuaciones existentes relativas a la
protección. y mejora de la salud de,la población. .

e) La prestación de los servicios de promoción y protección de la
salud, de prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y sociosani
taria y rehabilitación, de carácter individual o colectivo, y su extensión
pro~resiva a todos los ciudadanos.'n La humanizació}l, de, los servicios sanitarios, manteniendo el
máXImo respe.to a la digníd~d de la p~rsona,Y, a,la li:t>ertad individual.

g) La mejora y el cambiO progresIvo haCIa la calIdad y moderniza-
ción de los servicios. e ' ' . ,

h) El estimulo y sostenimiento de la investigación científica en el
ámbito de la salud. . - ' ...

i) La actualización armónica, eficiente y coordinada del sistema,
sanitario público de Cataluña, tanto de los equipamientos como de los
medios técnicos y pe~onales...

. 2. El Servicio Catalán de la Salud contará con una orga~izaciÓn
adecuada que permita:

a) Una atención integral de la salud,' comprensiva tanto, de la
promoción de la salud y la prevención de la enfermedad como de las
acciones curativas y rehabilitadoras necesarias, que colabore' en la
reinserción social. _.' ,

b) ,Garantizar la salud como derecho inalienable de la población
catalana y el acceso a curarse, a través de.la estructura del Servicio
Catalán de la Salud, que tiene que ofrecerlo en condiciones de un
escrupuloso respeto a la intimidad personal y a la libertad individual del
usuario del Servicio Catalán de la Salud, garantizando la confidenciali
dad de la información relacionada con los servicios sanitarios que se
presten y sin ningún tipo de discriminación por razones de raza, sexo,
re1i~ón, opinión, o cualquier otra condición o circunstancia peJ:'sonal o
SOCIal. - .

e) Que todas las' Regiones, Sanitarias, los Sectores Sanitarios y las
Areas Básicas de Salud de todos los establecimientos sanitarios en <¡Iue
se estructura el Servicio Catalán de la Salud dispongan de la informaCIón
pertinente sobre los derechos y deberes que asisten a sus usuarios como
tales y la hagan llegar a los mismos, reconociendo la libre elección del
médico, dentro, de las posibilidades, que ofrece el sistema sanitario de
utilización pública., ,,'.: :. '; 7'

d) Que cuando cualquier usuario del Servicio Catalán de la Salud
crea objetivamente que sus derechos han sido vulnerados o agredidos en
la asistencia que ha recibido, o querría recibir en el Servicio Catalán de
la Salud, pueda hacer la oportuna denuncia a la Unidad de Admisiones
y Atención al Usuario de que cada ,Región, Sanitaria dispondrá a tal
efecto. - ,

e) Una actuación' con criterios de planificación y evaluación
. continuada en base a sistemas de información actualizada, objetiva y

propmada. .~" .'
,O La inmediatez en la prestación sanitaria .urgente.
g) Una descentralización y desconcentración de funciones. con el

objetivo de la e;estión territorial de los recursos sanitarios.
h) La partIcipación comunitaria a través de las distintas entidades

r~presentativas: Territoriales, soci;des y. profesionales.

~ 7.° Funciones.-l. Para la consecución de sus finalidades, el
ServlcIo Catalán de la Salud, en el marco de las directrices y priorida4es

de la Política de, prote~ción de la salud y de asistencia sanitaria y
sociosanitaria y los criterios generales de la planificación- sanitaria,
:d~sarroll':lrá.las, fu:nciones ~siguientes: '.:: "

a) La ordenación, planificación, programaciÓn, evaluaciÓn e ins·
pección sanitarias, socisanitarias y de. salud pública.

b) La distribúciónde los recursos económicos afectos a la'financia
ción de los servicios y prestaciones Que configuran el sistema sanitario
público y de cobertura pública.

e) La gestión y administración de los centros, servicios y estableci
mientos de protección de la salud y de atención sanitaria y ~ciciosanitaria

integrados en el Servicio Catalán de la Salud. f de "1os servicios
administrativos que conforman su estructura. potenCiando la autonomía
de gestión de los centros sanitarios. '

d) La gestión y ejecución de las actuaciones y programas institucio
nales en materia de promoción y protección de la salud, prevención de
la enfermedad, asistencia sanitaria y sociosanitaria y rehabilitación.
, e) La gestión de los servicios y prestaciones del sistema sanitario

público de Cataluña. __ ." ' _
f) ,El. estab~ecimient() de' directrices generales y criterios de. actua

Ción vinculantes en cuanto a los centros. servicios y establecimientos
adscritos funciQnalmenteal Servicio Catalán de la Salud, en' lo referente
a su coordinación con el dispositivo sanitario p'úblico. .'

g) El"establecimiento, gestión y actualizaCIón de acuerdo~, co'nve
nios y conciertos con entidades no administradas por la Generalidad de
Cataluña. . ' . ." .

h) Cualq'uiei aira' func,ión pública sanitaria no prevista en las letras
anteriores. '" ..

2. Para el ejercicio de las funciones a que se refieren los epígrafes
c),d) y e) del apartado anterior. el Servicio Catalán de 'la Salud podrá:

Primero. Desarrollar las referidas funciones directamente,
mediante 'los órganos u organismos que sean competentes o puedan
crearse: a dicho efecto, si procede. . ' ..

Segundo. Establecer acuerdos,- convenios. conciertos o fórmulas de
gestión integrada Q compartida con entidades públicas o privadas.

Tercero. Formar consorcios de naturaleza pública con entidades
públicas o. privadas. sin, afán de lugro. con intereses comunes o
concurrent~," q,uC?:' p,?drán., dotarse de ,organi,smos instrumentales,' si
procede. ,

. Cuarto. Crear oparticipar en cualesqufera otras entidades, admiti.
das en derecho, cuando así convenga a la gestión y ejecución de los
servicios o actuaciones.· ' . ..' , . '.

3. La constitución de or~nismosbajo su dependericia, la fonoa·
ción de consorcios y la creación por parte del Servicio Catalán de la
Salud de cualesquiera otras enudades admitidas en derecho o su
participación en las mismas deberán ser autorizadas por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad.. '. . .

Art. 8.° Actividades:-.En el desarrollo de las funciones que le"son
encomendadas, el ServiCIO Catalán de la Salud directamente o' si
procede, por medio de cualquiera de las fórmulas previstas en el artícu
lo 7.°, apartado 2, nevará a ,cabo las siguientes actividades:

a) Educació~ sanitaria, promoción de la salud y prevenció~ de la
enfermedad.".

b) AtenCión primaria integral de la salud.
e) Atención especializada, ambulatoria, domiciHaria y hospitalaria.
d) Atención sociosanitaria.
d) Atención de rehabilitació'n.
f) .l?esarrol1o de. ,los programas de atención a los grupos de

poblacIorr de mayC?r nesgo y de los programas específicos de protección
ante factores de nesgo, así como de los dirigidos a la prevención· de
deficiencias congénitas o adquiridas.

g) Atención psiquiátrica y promoCión, protección y mejora de la
salud mental. '

h)' Orientación y planificación familiar.
i) Promoción, protección y mejora de la saludbucodental

. hacien~o especial énfasis. en los aspectos preventivos incorporando
progreSIvamente las prestaciones. asistenciales fundamentales. '

j), Promóc~ón. pr()t~cióri y, mejora de la salud laboral.
k) P~~taclón de productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósti-

cos y aUXIlIares. . .
1) ,Control sanitario y' prevención de los riesgos para la salud

derivados de la conl!1m~nación' del medi,? a~biente: Aire, agua y suelo..
. !'") Control.samt':lno de los establecImientos públicos. y lugares de

VIVIenda y conVIVenCIa humana.
n) Policia sanitaria mortuoria.
o) Control sanitariQ y prevención de los riesgos para la salud

derivados de .10s productos alimenticios; . ,_
p) Promoción y mejora de las actividades de veterinaria de salud

pública, en 10 referente en especial a la higiene de los alimentos.
q) Co~trc!1 sanitario .y prevención de riesgos para la salud derivados

de las sustancias susceptibles de generar dependencia. . .
r) Recogida, difUSIón y control de la infonnaciónepidemiológica.
s) . Prom~ción de la salud en la actividad fisica deportiva no

profeSIonal. '
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t) Evaluación, control y mejora de la calidad de los· servicios
sanitarios. .

u) Cualquier otra actividad relacionada· con el mantenimiento y
mejora de la salud.

El ejercicio de .la5 competencias 1), m), i n) se llevará a cabo sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 68 de la presente Ley.

TITULO III

Competencias de la Administración de la Generalidad

An. 9.1,) Consejo EJecutivo.-Corresponderán al Consejo EjecutIvo
de la Generalidad, en los términos establecidos en el artículo 1.0 de la
presente Ley, las siguientes competencias:

a) La aprobación del Plan de Salud de Cataluña.
b) La aprobación de la estructura orgánica del Servicio Catalán de

la Salud, a excepción de la de sus unidades inferiores.
e) La aprobación del proyecto de presupuesto del Senricio Catalán

de la Salud. '.
d) El acuerdo de nombnimiento y de cese del Director del Senricio

Catalán de la Salud.
e) El acuerdo de constitución de Organismos dependientes del

Servicio Catalán de la Salud.' "
f) la autorización de la formación de consorcios y la creación, por

parte del Servicio Catalán de la Salud, de cualesquiera otras entidades
admitidas en derecho. o su participación en las mismas.

g) la creación de los Organismos de investigación que considere
oportunos para programar, estimular, desarrollar, coordinar, gestionar,
financiar y evaluar la investigación en· ciencias de la salud.

h) DIctar la normativa del régimen estatutario del personal de las
distintas Administraciones publicas de Cataluña con competencias
~sanitarias. de acuerdo con lo previsto por la Ley 14/1986, de 25 de abril,
General de Sanidad.

i) Todas las demás que le atribuya el ordenamiento vigente.

Art. 10. Depanameiuo de Sanidad y Seguridad Social.-Correspon
deránal Departamento de Sanidad y Seguridad Social, en relación a la
ordenación sanitaria establecida en la presente Ley, las siguientes
competencias:

a) La determinación de los criterios. directrices y prioridades de la
política de protección de la salud y de asistencia sanitaria y sociosanita
ria.

b) La determinación de los criterios generales de la planificación
sanitaria y la ordenación territorial de los recursos humanos.

c) La dirección, vigilancia y tutela del Senricio Catalán de la Salud.
d) El control, inspección y evaluación de las actividades del

Servicio Catalán de la Salud.
e) la elevación al Consejo Ejecutivo de la propuesta del Plan de

Salud de Cataluña.
f) Coordinar los programas de investigación y recursos públicos de

cualquier procedencia, a los ~fectos de conseguir la máxima productivi
dad de las inversiones.

g) la elevación al Consejo Ejecutivo de la propuesta de la estruc
tura organizativa del Servicio Catalán de la Salud, y la aprobación de la
estructura de sus unidades inferiores.

h) la elevación al Consejo J::jecutivo de la propuesta de constitu·
ción de Organismos, la formación de consorcios y la creación, por parte
del Servicio Catalán de la Salud, de cualesquiera otras entidades
admitidas en derecho o su participación en las mismas.

i) La formación del anteproyecto de presupuesto del Servicio
Catalán de la Salud, basado en la propuesta acordada por su Consejo de
Dirección. .

j) la aprobación de los precios y tarifas por la prestación y
concertación de servicios, así como su modificación y revisión, sin
perjuicio de la autonomía de gestión de los centros sa0113rios.

k) la autorización de la creación, modificación, traslado y cierre de
los centros, servicios y establecimientos sanitarios y sociosanitarios, si
procede, y el cuidado de su registro, catalogaciÓn y acreditación, en su
caso.

1) Los registros y autorizaciones sanitarias obligatorias de cualquier
tipo de instalaciones, establecimientos, actividades, servicios o artículos
directa o indirectamente relacionados con el uso o el consumo· humano.

m) El acuerdo de nombramiento y de cese de los Vocales del
Consejo Catalán de la Salud y del Consejo de Dirección del Servicio
Catalán de la Salud, en los casos y en la forma previstos en -la presente
Ley.

n) El acuerdo de nombramiento y de cese de los miembros de los
Consejos de Salud de las regiones sanitarias, así como de sus respectivos
Presidentes. -

o) El acuerdo de nombramiento y de cese de los miembros de los
Consejos de Dirección de las re~iones sanitarias, así como de sus
respectivos Presidentes y Vicepresidentes.

p) El acuerdo de nombramiento y de cese de los Gerentes de las
regiones sanitarias.

q) El acuerdo de nombramiento y de cese de los miembros de -los.
Consejos de Participación de los sectores sanitarios, así como de sus
respectivos Presidentes. '

r) La autorización del reglamento de funcionamiento interno del
Consejo Catalán de la Salud y de losConsejos de Salud de las regiones
sanitarias. .

s) Todas las demás que le atribuya el ordenamiento vigente.

Art. 11. Departamento de Econom{a y Finanzas.-Corresponderán
al Departamento -de Economía y Finanzas, en relación al Servicio
Catalán de la Salud, las siguientes competencias:

a) Proponer ai Consejo. Ejecutivo el anteproyecto de presupuesto
del Servicio Catalán de la Salud, que le deberá ser presentado por el
Departamento de Sanidad y Seguridad Social. a los efectos de su
aprobación e inclusión en el proyecto de presupuesto de la Generalidad.

b) Conocer aquellos actos de control. inspección y evaluación de la
gestión del Servicio Catalán de la Salud que tengan contenido econó·
mico.

c) Informar, con carácter previo. sobre las actuaciones que impli
quen compromisos de gastos con cargo a los presupuestos de ejercicios
futuros.

TITULO IV

Estructura y ordenación del Servicio Catalán de la Salud

CAPITULO PRIMERO

Estructura y organización centrales

Art. 12. Organos de dirección y participación.-1. El Servicio
Catalán de la Salud se estructura en los siguientes órganos centrales:

1.1 De dirección y gestión:

a) El Consejo de Dirección.
b) El Director.
c) Los órganos u Organismos y los Servicios y Unidades que Se

establezcan reglamentariamente.

1.2 De participación:
El Consejo Catalán de la Salud.

SECCIÓN La EL CONSEJO DE DIRECCiÓN

Art. 13. Composición.-l. El Consejo de DIrección, órgano supe
rior de gobierno y dirección del Servicio Catalán de la Salud, estará
formado por:

a) El Consejero de Sanidad y Seguridad Social. que será su
Presidente, y como tal tendrá su representación institucional.

b) El Secretario general del Departamento de Sanidad y Seguridad
Social. que será su Vicepresidente primero.

c) El Director del Servicio Catalán de la Salud, que será su
Vicepresidente segundo.

d) Diecisiete Vocales con la siguiente distribución:
Uno en representación del Departamento de Economía y Finanzas.
Cuatro en representación de las regiones sanitarias y el mismo

nümero en representación del Departamento de Sanidad y Seguridad
Social. l'

Dos en representación de los Consejos Comarcales de Cataluña.
Dos en representación de los Ayuntamientos de Cataluña.
Dos en representación de las organizaciones sindicales más represen·

tativas de Cataluña. _
Dos en representación de las organizaciones empresariales más

representativas de Cataluña.

Los Vocales del Consejo de Dirección serán nombrados y cesados
por el Consejero de Sanidad y Seguridad Social, a propuesta de cada una
de las representaciones que lo componen. El nombramiento se'hará por
un período máximo de cuatro años. sin perjuicio de que los interesados
puedan ser reelegidos sucesivamente, siempre que gocen de la represen
tación requerida.

2. Las vacantes que se produzcan deberán cubrirse en la fonna y
proporci9n previstas en el apartado anterior.

3. la condición de miembros' del Consejo de Dirección será
incompatible con cualquier vinculación con empresas o entidades
relacionadas con el suministro o la dotación de material sanitario,
productos farmacéuticos y demás relacionados con la sanidad, así como
todo tipo de prestación de servicios o de relación laboral en activo en
centros, establecimientos o empresas que presten servicios en régimen
de concierto o convenio con el Servicio Catalán de la Salud, o median~
cual~pier otra ·fórmula de gestión indirecta de las prevista en el artícu
Jo 7. , apartado 2.

Art. 14. Funciones.-l. Corresponderán al Consejo de Dirección
las siguientes funciones:
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a) Fijar los criterios de actuación del Servicio Catalán de la Salud,
de acuerdo con las directnce's del Departamento de Sanidad y Se~uridad
Social y del Consejo Ejecutivo, en el marco d~ la politica sanitana de la
Generalidad, y establecer los criterios generales de coordinación de todo
el dispositivo sanitario público y de cobertura pública, especialmente
con respecto a las actividades que lleven a cabo las regiones sanitarias.

b) Elaborar el anteproyecto del Plan de Salud de Cataluña.
e) Aprobar las propuestas generales en materia de ordenación y

planificación sanitarias, sociosanitarias y d.e salud pública, de acuerdo
. con las previsiones del Plan de Salud de Cataluña. .

d) Aprobar las propuestas de programas de actuación y de inversio-
nes generales del Servicio ,Catalán de la Salud. .

e) Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de ingresos
y gastos anuales del Servicio Catalán de la Salud y elevarla al
Departamento de Sanidad, y Seguridad Social para que 'la incorpore al
anteproyecto general del mismo y le dé el trámite establecido en la Ley
de Finanzas Públicas de Cataluña. . " ,

f) Aprobar el estado de cuentas y los documentos relativos a la
gestión, económica ,y contable del Servicio Catalán de la Salud y
elevarlos al Departamento de Sanidad y Seguridad' SociaL.

g) Fijar los criterios generales y establecer y actualizar los acuerdos,
convenios y conciertos para la prestación, de los servicios, teniendo en
cuenta, con carácter previo. la óptima utilización de los recursos
sanitarios públicos.· .

h) Aprobar los planes de salud de las distintas regiones y sectores
sanitarios de acuerdo con las normas, directrices y programas del
Consejo Ejecutivo y del Plan de Salud de Cataluña. .

i) Acordar el establecimiento de fórmulas de gestión integrada o
compartida con entidades públicas o privadas. .

j) Establecer las directrices generales y los criterios de actuación a
que se refiere el artículo 7.°, apartado 1, epígrafe O, y planificar con
criterios de racionalización los recursos sanitarios en Cataluña de
acuerdo con I~s directrices del Consejo Ejecutivo, así como las medidas
n~cesarias para la mejor prestación de. los servicios que gestione.

k) Proponer al Departamento de Sanidad y Seguridad Social los
pI:e"ios y tarifas por la prestación y concertación de seNicios, así como
su modificación y revisión:, .. , .

1) Proponer al Departamento de Sanidad y Seguridad Social. a los
efectos de su elevación al Consejo Ejecutivo de la. Generalidad, la
constitución de organismos, la formación de consorcios y la creación,
por parte del Servicio Catalán de la Salud, de cUalesquiera otrás
entidades admitidas en derecho o su participación en la mismas.

m) Aprobar las propuestas de normativa en las materias sometidas
al ámbito de compe~encia del Servicio Catalán de la Salud, y elevarlas
al Departamento de Sanidad y Seguridad Social al objeto de su
tramitación. .

n) Elevar al Departamento de Sanidad y Seguridad Social la
relaCión de puestos de trabajo del Servicio Catalán de la Salud.

o) Proponer al Depanamento de Sanidad y Seguridad Social el
nombramiento y cese de los Gerentes de las regiones sanitarias.

p) Aprobar, si procede, la Memoria anual del Servicio Catalán de
la Salud. .

q) Acordarla delegación defunciones a que se refiere el artículo 22,
apartado 3. .

r) Autorizar la delegación de funciones prevista en el artículo 17.
s) Aprobar el reglamento~marco de funcionamiento interno de los

Consejos de Dirección de las regiones sanitarias.
t) Cualesquiera otras no asignadas a los' restántes órganos del

Servicio Catalán de la Salud que le puedan corresponder legal o
reglamentariamente.

i. Los acuerdos deberán adoptarse por mayoría si'mple, excepto
aquéllos a que se refieren los epígrafes a) y e) del apartado anterior, que
deberán tomarse por mayoría de dos tercios de los miembros del
Consejo de Dirección. A pesar de ello, con respecto al apartado a). será
suficiente la mayoría absoluta si, transcurrido un mes no se alcanza el
acuerdo por mayoría calificada de dos tercios. Con respecto al apartado
e), en el caso de que no se consiga acuerdo por la mayoría de dos tercios,
la propuesta del anteproyecto de presupuesto será remitida igualmente
al Departamento de Sanidad y Seguridad Social para que, dentro del
plazo legal, pueda seguir el curso que corresponda, haciendo constar
como anexo el sentido del voto de cada uno de los miembros del
Consejo de· Dirección.

Art. 15. Régimen de funcionamiento.-I. .EI Consejo de Dirección
deberá reunirse en sesión ordinaria, al menos. una vez cada dos meses,
y, también, en caso de urgencia a criterio del Pr.esidente o cuando lo
soliciten un mínimo de cinco miembros, para decidir sobre las cuestio
nes que éstos soliciten. Desde la solicitud hasta la, reunión no podrá
transcurrir un plazo superior a quince días. _ _.

2. La convocatoria. que corresponderá al Presidente, deberá reali·
zarse por escrito. con antelación ·suficiente o dentro del plazo establecido
en el apartado anterior,' y de acuerdo con un orden del día que recoja
los puntos a tratar en cada sesión, que será elaborado por el Secretario,
con el visto bueno del Presidente. Para la inclusión de un nuevo punto
en el orden del día será necesario que el Consejo acepte tratarlo por
mayoría absoluta.

3. El Consejo dé' Oirección deberá aprobar su reglamento de
funcionamiento mterno, que tendrá que ajustarse a lo previsto en la
presente Ley y. a las norm~s que la desarrollen.

SECCiÓN 1.:1 EL DiRECTOR'

Art. 16. Naturaleza.-l. El Director asumirá la dirección y gestión
del Servicio Catalán de la Salud. así como la representación plena del
Consejo de Dirección del ente en relación a la ejecución de los acuerdos
adoptados por el mismo, sin perjuicio de '10 previScto en el artículo 28.
Su nombramiento y cese deberán acordarse. por parte del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad. a propuesta del Consejo de Sanidad y
Seguridad Social. . .. '. .

2. El cargo de Director se desarrollará en régimen de dedicación
exclusiva y, a su titular, le serán aplicables las mismas causas específicas
de incompatibilidad prevístas en el artículo 13, apartado 3~

Art. 17. 'Funciones.-l. Corresponderán al Director las siguientes
funciones:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulan la
actuación del Servicio Catalán de la Salud y los acuerdos adoptados -por
el Consejo de Dirección en las materias que 'son de su competencia.

b) Someter a laaprobáción del Consejo dé Dirección las propues.tas
generales de ordenación y planificación sanitarias, sociosanitarias y de
salud pública; los proyectos relativos a programas de actuación y de
inversiones general.es; la propuesta del anteproyecto de pre~upuesto, el
estado de cuentas 'y los criterios generales y el establecimiento y
actualización de acuerdos. convenios y conciertos para la prestación de
los servicios; el·establecimiento de fórmulas de gestión mtegrada sin
afán de lucro; las directrices. generales y ,los criterios de actuacjón
vinculantes en cúanto' a. los centros. servicios' y establecimientos.
adscritos funcionalmente al Servicio Catalán de la Salud, en lo relativo
a su coordinación con el dispositivo sanitario público. y la Memoria
anual del Servicio. . .....

e) Elevar al Consejo <le Dirección propuestas relativas a la fijación
de los precios y tarifas por la prestación y concertación de servicios. la
constitución de organismos, la formación de consorcios y la creación,
por parte del Servicio Catalán de la Salud, de cualesquiera otras
entidades admitidas en derecho o su participación en las mismas, y la
normativa en las materias sometidas al ámbi~o de competencia de este
ente, a los efectos de su ulterior tramitación, si procede.,

·d) hnpulsar, coordinar, inspeccionar y evaluar tos· órganos· del
Servicio Catalán de la Salud. sin perjUicio de las ·facultades del
Departamento de Sanidad y Seguridad Social en estas materias.

e) Dietar las instrucciones y circulares relativas al funcionamiento
y organización internos del Servicio Catalán de la Salud, sin perjuicio de
las facultade,s del Consejo de. Dirección..

f) . Actuar comoórga.no de contratación del Servicio Catalán de la
Salud.

g) Autorizar los gastos y proponer los pagos del Servicio Catalán de
la Salud.

h) Asumir la dirección del personal del Servicio Catalán de la
Salud. .

i) Elevar al Consejo de Dirección las propuestas relativas a la
relación de puestos de .trabajo del Servicio Catalán de la salud.

j) Tener la repr"esentación legal del Servicio Catalán de la Salud en
todo tipo de actuaciones, sal"o lo dispuesto en el artículo 61. .

2. El Director podrá delegar en. los Gerentes de las' Regiones
Sanitarias funciones específicas en lo 'relativo a su respectivo ámbito de
actuación, con la autorización. previa del Consejo de Dirección del
Servicio Catalán de la Salud.

SECCiÓN 3.- EL CONSEJO CATALÁN DE LA SALUD

At. 18. Composición.-l. El Consejo Catalán de la Salud es el
órgano central de participación comuDltaria en el sistema sa"":itario
público de Cataluña. . .

2. El Consejo.Catalá":.de la Sal lid estará 'compuesto de los siguien-
tes miembros: . .¡,' ,

a) Nueve vocales en,representación de la Generalidad, uno de los
cuales actuará como Secretario.

b) Cuatro en representación de los Consejos Comarcales de Cata-
luña. . . - "

c) Cuatro en representación de los Ayuntamientos de Cataluña.
d) Cuatro en representación de las organizaciónes sindicales' más

representativas de Cataluña.. . .
e) Tres en representación de las organizaciones sindicales más

representativas en el ámbito sanitario de Cataluña. .
f)Cuatro en representación de las organizaciones empresariales'

más representativas de Cataluña.
g) Tres en representación de ·Ias corporaciones empresariales má!

representativas en el ámbito sanitario de Cataluña.
h) Tres en representación de las organizaciones de consumidores)

usuarios más representativas de Cataluña. _, "
i) Tres en representación de las corporaciones profesionales sanita-

rias de Cataluña. . .
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j) Dos en representación de las universidades catalanas.
k) Uno en representación de las entidades científicas.

3. El titular del Departamento de Sanidad y Seguridad Social
ostentará la presidencia del Consejo. que podrá delegar en el Director del
Servicio Catalán de la Salud. y no computará como vocal representante
de la Generalidad.

4. Los miembros del Consejo Catalán de la Salud serán nombrados
y cesados por el Consejero de Sanidad y Seguridad Social, a propuesta
de cada una de las representaciones que lo componen. El nombramiento
se hará por un período máximo de cuatro años. sin perjuicio que los
interesados puedan ser reelegidos sucesivamente, siempre que gocen de
la representación requerida.

5. Reglamentariamente. deberá fijarse el sistema para la desigan·
ción de los representantes de los Consejos Comarcales y de los
Ayuntamientos en el Consejo Catalán de la Salud. los cuales tendrán que
ser elegidos de entre los representantes de las corporaciones locales que
formen parte de los Consejos de Salud de las Regiones Sanitarias.

Art. 19. Fllnciones.-l. El Consejo Catalán de la Salud ejercerá
funciones ~e ~sesoramiento. consulta. seguimiento y supervisión y, entre
ellas. las siguientes: " ,

a) Asesorar al Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la
Salud en todos los asuntos relacionados con la atención sanitaria,
sociosanitaria y la protección de la salud. y formularle propuestas.

b) Velar para que las actuaciones d~ todos los servicios, centros y
establecimientos sanitarios que satisfagan necesidades del sistema sani
tario público catalán se adecuen a la normativa sanitaria correspon
diente y se desarrollen de acuerdo con las necesidades sociales y las
posibilidades económicas del sector público.

c) Informar. con carácter previo a su aprobación. el anteproyecto
del Plan de Salud de Cataluña.

d) Conocer la propuesta del antreproyecto de presupuesto del
Servicio Catalán de la Salud e informar sobre la misma, previamente a
.su aprobación.

e) Conocer la Memoria anual del Servicio Catalán de la Salud e
informar sobre la misma. previamente a su aprobación.

f) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas legal
o reglamentariamente. ."

2. El Servicio Catalán de la Salud deberá facilitar al Consejo la
documentación y los medios materiales v personales necesarios para el
cumplimiento de las funciones encomen·dadas.

Art.20. Régimen de organi=ación l' funcionamiento.-l. El Con
sejo Catalán de la Salud deberá reunirse." como mínimo. una vez cada
seis meses, y cuando lo acuerde su Presidente. que deberá cursar las
oportunas convocatoria~con expresión de los asuntos a tratar. bien a
iniciativa propia, bien a solicitud de una cuarta parte de los miembros
que lo componen.

2. Las resoluciones o acuerdos deberán adoptarse por mayoría
simple de los miebros presentes. y el Presidente dirimirá en caso de
empate.

3. El Consejo Catalán de la Salud aprobará su reglamento de
funcionamiento interno. que tendrá que ser autorizado por el Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social y ajustarse a ~ las previsiones
contenidas en esta Ley y en las disposiciones que reglamentariamente se
establezcan. En todo caso, el sistema de funcionamiento y actuación
deberá hacer posible que las posiciones minoritarias sean suficiente-
mente recogidas y puedan ser conocidas ;~ ponderadas. ~

4. El Consejo Catalán de la Salud podrá crear las comisiones
específicas y los grupos de tr~bajo que considere necesarios para el
desarrollo adecuado de sus cometidos.

CAPITULO 1I

De la Región Sanitaria

An.21. Naturaleza.-l. El Servicio Catalán de la Salud se ordena
en demarcaciones territoriales denominadas Regiones Sanitarias. que
equivalen a las Areas de Salud previstas en la Ley General de Sanidad,
las cuales se delimitarán atendiendo a'factores geográficos. socioeconó
micos. demográficos. laborales. epidemiológicos. culturales. climáticos,
de vías y medios de comunicación homogéneos, así como de instalacio
nes sanitarias existentes. teniendo en cuenta la ordenación territorial de
Cataluña. Las Regiones Sanitarias deberán contar con una dotación de
recursos sanitarios de atención primaria integral de la salud y de
atención especializada y hospitalaria suficiente y adecuada para atender
las necesidades de la población comprendida dentro de su respectivo
territorio, sin perjuicio de la existencia de centros. servicios y estableci
mientos sanitarios públicos o de cobertura pública que, debido a su alto
nivel de especialización. tengan asignado un ámbito de influencia
supraregional. -

2. Las Regiones Sanitarias constituirán órganos desconcentrados de
gestión del sistema sanitario público de Cataluña y les corresponderá el
desarrollo de las funciones atribuidas como propias o las que les sean
delegadas por los órganos centrales del Servicio Catalán de la Salud.

Art. 22. Funciones.-1. De acuerOo con Jos cntenos generales
establecidos por el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la
Salud, las Regiones Sanitarias deberán desarrollar, dentro de su especí
fico ámbito territorial de actuación, las siguientes funciones propias:

a) La distribución de los recursos económicos afectos a la financia
ción de los servicios y prestaciones que configuran el sistema sanitario
público y de cobenura. pública. _ .

b) La gestión y administración de los centros, servicios y estableci
mientos sanitarios y sociosanitarios integrados en el Servicio Catalán de
la Salud, y de los servicios administrativos que conforman su estructura.

e) La gestión y ejecución de las actuaciones y programas institucio·
nales en materia de promoción y protección de la salud, prevención de
la enfermedad, asistencia sanitaria y sociosanitaria, Y. rehabilitación, de
acuerdo con el Plan de Salud de la Región.

d) La gestión de los servicios"y prestaciones del sistema sanitario
público de Catalqña.

e) La gestión de los acuerdos, convenios y conciertos suscritoS para
la prestación de los servicios. "

f) El control de la aplicación de las directrices" generales y los
criterios de actuación a que se refiere el artículo 7.°, apartado 1, epí-
grafe 1). .

2. Para el ejercicio de las funciones a que se refieren los epígrafes
b), c) y d) del apartado anterior. se podrá utilizar cualquiera de las
fórmulas previstas en el artículo 7.°, apartado 2, de la presente Ley.

3. Además de las funciones propias que se les encomiendan, las
Regiones Sanitarias deberán desarrollar las funciones en materia de
ordenación, planificación. programación y evaluación sanitarias, socio
sanitarias y de salud pública. y de establecimiento y actualización de
acuerdos. convenios y conciertos para la prestación de los servicios que,
en relación a .su respectivo ámbito territorial, les sean" delegadas
específicamente por el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la
Salud.

4. Las actividades que lleven a cabo las Regiones Sanitarias al
amparo de lo previsto en los apartados anteriores deberán ser debida
mente coordinadas por el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de
la Salud, que tendrá que adoptar en cada momento las medidas que
considere más oportunas a dicho efecto, en el ámbito de sus propias
competencias.

Art. 23. Objetivos.-En el marco de las finalidades atribuidas al
Servicio Catalán de la Salud, las Regiones Sanitarias deberán tener
especial cuidado en alcanzar:

a) Una organización sanitaria eficiente y próxima al usuario;
b) La efectiva participación de la comunidad en las actuaciones y

programas sanitarios.
e) Una organización inte$rada de los servicios de promoción y

protección de la salud. prevención de la enfennedad y atención primaria
en el ámbito comunitario.

d) La potenciación del trabajo en equipo en el marco de la atención
primaria de salud.

e) La adecuada continuidad entre la atención primaria y la atención
especializada y hospitalaria.

f) La adecuada correlación entre los servicios sanitarios, sociosani
tarios y sociales.

g) La óptima coordinación de las actuaciones de la Región Sanita
ria con las funciones de control sanitario propias de los Ayuntamientos.

h) El acercamiento .y la accesibilidad de los servicios a toda la
población. "

Art. 24. Estructura.-La Región Sanitaria se estructurará en los
siguientes órganos:

1.1 De dirección y gestión:
a) El Consejo de Dirección.
b) El Gerente.
e) Los órganos u organismos y los servicios y unidades que se

establezcan reglamentariamente.

1.2 De participa~ión:

El Consejo de Saluc;l.

SECCiÓN La EL CONSEJO DE DIRECCiÓN DE LA REGIÓN SANITARI~

Art. 25. Composición.-l. El Consejo de Dirección, órgano supe
rior de gobierno de la Región Sanitaria, estará fonnado por.

a), Seis representantes del Departamento de Sanidad y Seguridad
SociaL .

b) Dos representantes de los Consejos Comarcales del territorio de
la Región correspondiente.

c) Dos representantes de los Ayuntamientos del territorio de la
Región correspondiente.

2. Los miembros del Consejo' de Dirección de la Región Sanitaria
serán .flombrados y cesados por el Consejero de Sanidad y Seguridad
Social, a propuesta de cada una de las representaciones que lo com~



24080 Viernes 17 agosto 1990, BOE núm. 197

nen. El nombramiento se hará por un período máximo de cuatro años,
sin perjuicio de que los interesados puedan ser reelegidos sucesivamente,
siempre que gocen de la representación requerida. .

. .3. Reglamentariamente. deberá fijarse el, sistema para la designa
ción de los representantes de los Conse¡'os Comarcales y los Ayunta~
mientos en el Consejo de Dirección de a Región Sanitaria, los _cuales
deberán ser elegidos c;le entre los representantes de las Corporaciones
Locales que fonneo parte del C;onseJo de Salud de la Regi~n.. .

4. El Presidente del ConseJo, Que tendrá ·Ia representación Instllu·
ciaDal del Servicio Catalán de' la Salud en el ámbito territorial de la
Región Sanitaria, ser4, nombrado por el. Consejero de Sanidad y
Seguridad Social de entre los representantes del Departamento que
formen parte de la misma.

5. El Vicepresidente será nombrado por el Consejero de Sanidad y
Seguridad Soctal, a propuesta y. de, entre los representantes de las
Corporaciones Locales. " , . '

6. En lo referente a los miembros del Consejo de Dirección de la
Región Sanitaria, regirán las mismas causas de incompatibilidad previs
tas en el artículo 13, apartado 3.

7. A las sesiones del Consejo de Dirección asistirán. con voz pero
sin voto,' el Gerente de la Reglón Sanitaria y, así mismo, un técnico
'superior de la Región elegido por el Presidente, que actuará como
Secretario. . . ,

Art. 26. Funciones.-I. Corresponderá al Consejo de Dirección de
la Regióp. ~nitaria el desarrollo de las siguientes funciones:

. a) Formular 'programas de ~ctuació,n de la R~gión S~nita~a, de
acuerdo con las directrices establecidas por el Consejo de Dlrecclon del
Servicio Catalán de la Salud. .' . . .

b) Formular el anteproyecto del Plan de Salud de la Región
Sanitaria..·. ,

c) Formular el proyecto del Plan de Inversiones de la Reglón
Sanitaria. .

d) Aprobar la propuesta del anteproyecto de presupuesto de l,ngre
sos y ,astas anuales de la Región Sanitaria y. elevarla al Consejo de
DireCCión del Servicio Catalán de la Salud, por'medio del Director, a los
efectos de' su tramitación.' '

e) Aprobar y elevar al Consejo de Dirección del Servicio Catalán de
la Salud, por medio del Director, el estado de cuentas y los do~urI!entos
relativos a la gestión económica y contable de la Región Samtana. "'.

f) Proponer al ConseJo d~ Dirécció~ ~el,Servicio Ca~lán, de la
Salud, por medio de su· 01l'~ctor; e,1 estableclrmen~? y actuah~~lón ~e
acuerdos, convenios·· 'i concl~rtos para la prestaclon de servl.cloS, sm
perjuicio de lo preVIsto en el epígrafe .k). y el eS,tableclm~en~o de
fórmulas de gestión integrada o compartlda con entIdades pubhcas y
privadas. ' .';C • ..'., ••. .•

g) Elevar'propuestas al Consejo de Duecclón del ~ervlC,!O c;~talande la Salud a través de su Director, en -cuanto a la constltuclon de
organismos: la formación de consorcios. y. la creació!l, por part~.del
Servicio Catalán de la Salud. de cualesqUiera otras entidades admlt1~s
en derecho o su earticipadón en las misma~~,de ac~er~o. ~on lo preV1sto
en el articulo, 7. , apartado 2. . ','... .

h) Elevar al Consejo de Dirección del Servicio Cata~án pe la salud,.,
por medio de) Director, propuestas relativas a la relación de pu~sto~ de
trabajo de la Reglón Sanitaria, a los ~~ectos de sI.! ulterj.o,r tramJ~acI~n.

i)· Aprobar, si procede" la Memona 'anual de la Reg.lón SaDl~na.
j) Proponer al Departamento de Sanidad y Segundad SoCial el

representante de la Región' Sanitaria· en el Consejo de Dirección del
Servicio Catalán de la Salud.' .'

k) Aquellas funciones que en materia de ordenación, planificad?n,
programación y evaluación sanitarias, sociosanitarias y d~ salud pú~hca,
y de establecimiento y actualización de acuerdos, convemos y conciertos
para la prestación de los servicios les sean delegadas específicamente por
el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, d!='acuerdocon
10 previsto en el artículo 22•. apartado 3, y ~ualesqU1era otras.J?o
atribuidas de manera expresa a los restantes organos ~e la Reglon
Sanitaria que le puedan corresponder legal o reglament~namente. ,

" ~ .

2. Los acuerdos deberán adoptarsé por mayoría absoluta, ,ex,cepto
aquellos a los que se refiere, el epígrafe. b) 4el apartado a.ntenor, que
deberán tomarse por mayoria de dos tercIOS de l,?s' miembros d~l
Consejo de Dirección, A pesar de ello, será sufiCiente la may~na

absoluta si, transcurrido un mes desde la sesión en que no se alcanzo ~a
mayoría de dos tercios, no se, llegara, a un acuerdo por mayona
calificada. , - - .

Art.27. Régimen defuncionamiento.-l. El Consejo de Di~ción'
deberá reunirse, como mínimo; una, vez cada dos meses, y !a~blen, en
caso de urgencia a juicio del PreSidente o cuando lo sohclten el, 40
por 100 de sus componentes, , " _ : , . . . . '

2. Para la convocatoria y fijación del orden del díad!=beran SegUirse
las nonnas establecidas en el artículo 15, apartado 2. '

3. El Consejo de Dirección de la Región Sanitaria deberá aprobar
sus normas de régimen interior con sujeción al reglamento·marco que
tendrá que establecer el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la
Sal.ud.

SECCiÓN 2.ll EL GERENTE DE LA REGlÓN SANITARIA

Art. 28. Naturaleza,-l. El Gerente asumirá la dirección y gestión
de la respectiva Región Sanitaria. así como la representación plena de
su Consejo de Dirección en relación a la ejecución de los acuerdos que
el mismo adopt~.. Su nombramiento. y cese será acordado por el
Consejero de Sanidad y Seguridad Social. a propuesta del Consejo de
Dirección del Servicio Catalán de la Salud... . .

2. El cargo de Gerente se desarrollará en régimen de dedicación
exclusiva y, a su titular. le serán aplicables las mismas causas específicas
de incompatibilidad previstas en el artículo 13. aDanado 3. ,

Art. 29, Funciones,-1. Corresponderá al'Gerente el' ejercicio de
las siguientes funciones:

a) Cumplir y hacer'~cumpÜ~ las disposiciones. Que ;egulen, la
actuación del Servicio Catalán de la Salud en el ,marco de la Región
Sanitaria, y los acuerdos adoptados por el Consejo de Dirección de la
Región en las materias que son de su competencia, . .

b) Gestionar los acuerdos, convenios y conciertos suscritos para la
prestación de los servicios. ' " ','

c) Controlar la aplicación de las directrices generales y criterios de
actuación a que se refiere el artículo 7.°, apartado 1, epígrafe O. y dar
cuenta de su incumplimiento al Director del Servicio ,Catalán de la·
Salud. "" ." ,"..

d) Someter a la aprob'ación del, Consejo de Dirección de la ~egión
Sanitaria los proyectos relativos a los programas de actuación de
inversiones, la propuesta del anteproyecto de preslJpuesto, el estado de
cuentas y los documentos relativos a la gestión económica y contable,
y la Memoria anual de la Región. ' ..' ,

e) Asimismo, podrá elevar propuestas al Consejo de Direcc~ón.de
la Región Sanitaria en relación al estaQIe<;imiento y actualiza.cl.ón de
acuerdos, convenios y conciertos para la prestación de servlclos, el
establecimiento de fórmulas de gestión integrada o compartida ecn,'
entidades públicas o privadas. la creación de organismos. la' formación..
de consorcios y la creación, por parte del Servicio Catalán de la Salud;
de cualesquiera otras entidades admitidas en derecho'o su participación.
en las mismas. . ' "

O Impulsar, coordinar, inspeccionar y evaluar los' servicios y
unidades de la Región Sanitaria, sin perjuicio de las facultades de los
órganos centrales del Servicio Catalán. de la Salud y del Departamento
de Sanidad y Seguridad SociaL "',-

g) Dietar las instrucciones y circulares internas relativas al funcio
namiento y organización de la Región Sanitaria. sin perjuicio de las
facultades de los órganos centrales del Servicio Catalán de la Salud y del
Consejo de Dirección de la Región.

h) Autorizar los gastos rproponer los pagos de la Región Sanitaria.
i) Gestionar el persona adscrito a la Región Sanitaria, elaborar las

propuestas relativas a, la relación de puestos de trabajo y elevarlas al
Consejo de Dirección para su ulterior tramitación. _,

j) Aquellas funciones que le sean delegadas expresament~ por el
Director del Servicio Catalán de la Salud, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 17.2.

SECCiÓN 3.1 EL.C<mSEJO DE SALUD

. Art. 30. Composición.-l. El Consejo. de Salud de la Región
Sanitaria será el órgano de participación comunitaria en las demarcacio
nes territoriales del Servicio Catalán de la Salud y se compondrá de los
siguientes miembros:

a) Cuatro representantes de la Generalidad de Cataluña, uno de los
cuales será su Presidente...

b) Dos representantes de los Consejos Comarcales del territorio de
la región correspondiente. ' - '

c) Dos representantes de los Ayuntamientos del te~torio de la
región. correspondiente. ,: '.' J' • ..

d) Dos representantes-de las organizaciones sindicales más repre
sentativas en el ámbito.territorial de la, Región.

e) Dos representantes de las organizaciones empresari~les más
representativas en el ámbito territorial de la Región. '

f) Un representante de las asociaciones de consumidores y usuarios
más representativas en el ámbito territorial de 'la R~ión.

g) Un representante de las corporaciones profesionales sanitarias.

Actuará como Secretario uno de los miembros del Consejo de Salud.
2. LoS' miembros del Consejo de Salud de 1.a.Región Sa~itaria se¡;án

nombrados y cesados por el Consejero de Samdad y Segundad Social,
a propuesta de cada una de'las rep~esentac~ot;lesque lo com~nen. ~1
nombramiento se hará por un penodo maxlmo, ~e cuatro .anos, SIO
perjuicio de que los interesados puc:dan ser re~tegJdos sucesivamente,
siempre Que gocen de la ~resentacI~n requertda. .'

3. Reglamentariamente deberá fijarse el slstema de deslgnacl~~m de
los representantes de los Consejos Comarcales y de los AyuntamIentos
en el Consejo de Salud de la Región Sanitaria.
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An. 31. Funciones.:"'l.· Corresponderá al Consejo de Salud, en su
cualidad de órgano de asesoramiento, consulta, seguimiento y supervi
sión de la actividad de la respectiva región, ejercer las siguientes
funciones:

a) Asesorar y formular propuestas al Consejo de Dirección de la
Región en los asuntos relacionados con la protección de la salud y la
atención sanitaria en su territorio.

b) Verificar que las actuaciones en la Región Sanitaria se adecuen
a la normativa sanitaria y se desarrollen de acuerdo con las necesidades
sociales y las posibilidades económicas del sector público.

e) Promover la participación de la comunidad en los Centros y
establecimientos sanitarios.

d) Conocer el anteproyecto del Plan de Salud de la Región e
infonnar sobre el mismo con carácter previo a su aprobación.

e) Conocer el anteproyecto de presupuesto de la Región Sanitaria
e informar sobre el mismo. con carácter previo a su aprobación.

O Conocer la Memoria anual de la Región Sanitaria e informar
sobre la misma, incluyendo en ella los resultados económicos y
sanitarios de la Región, con carácter previo a su aprobación.

g) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentaria·
mente.

2. La Región Sanitaria deberá facilitar al Consejo la documentación
y los medios materiales y personales necesarios para el cumplimiento de
las funciones encomendadas.

Art. 32. Régimen y funcionamiento.-l. El Consejo de Salud
deberá reunirse, como mínimo, una vez cada seis meses y cuando lo
acuerde su Presidente, el cual deberá cursar la oportuna convocatoria,
con expresión de los asuntos a tratar, bien a iniciativa propia, bien a
solicitud de una cuarta parte de los miembros que lo componen, a fin
de decidir sobre las cuestiones que éstos soliciten.

2. Las resoluciones o acuerdos deberán adoptarse por mayoria
simple de los miembros presentes y el Presidente deberá dirimir los
empates.

3. El. Consejo de Salud de la Región Sanitaria deberá aprobar su
reglamento de funcionamiento interno, que tendrá que ser autorizado
por el Departamento de Sanidad y Seguridad Social. En cualquier caso,
deberá tenerse en cuenta 10 dispuesto en el artículo 20, apartado 3, de
la presente Ley en relación a las posiciones minoritarias que puedan
producirse en el seno del Consejo de Salud.

4. El Consejo de Salud de la Región Sanitaria podrá crear las
comisiones especificas y grupos de trabajo que considere necesarios para
el adecuado desarrollo de sus cometidos.

CAPITULO III

Ordenación sanitaria territorial

SECCiÓN l.a· EL SECTOR SANITARIO

Art.33. Naturaleza y funciones.-1. La Región Sanitaria se orde~

nará en subunidades territoriales integradas. que serán conformadas por
un conjunto de Areas Básicas de Salud. y que contarán con una
estructura desconceritrada de dirección. gestión y participación comuni.
taria, denominadas Sectores Sanitarios.

2. En el ámbito del Sector Sanitario se desarrollarán y se coordina
rán las actividades de prevención de la enfermedad, promoción de la
salud y salud pública, la asistencia sanitaria y sociosanitaria en su nivel
de atención primaria, y las especialidades médicas de apoyo y referencia
de ésta. Asimismo, cada Sector tendrá asignado un hospital de referencia
de entre los incIuidos en la Red Hospitalaria de Utilización Pública, a

- fin de garantizar la adecuada atención hospitalaria de la población
comprendida en su territorio.

3. La Región Sanitaria, por medio de la estructura de dirección y
gestión del Sector Sanitario, gestionará directamente los Equipos de
Atención Primaria de las Areas Básicas de Salud correspondientes, y los
servicios jerarquizados de especialidades médicas de apoyo y·referencia
de aquéllos. sin perjuicio de lo previsto en el artículo 7.°, apartado 2, y
coordina las actividades de prevención de la enfermedad, promoción de
la salud y salud pública, así como los recursos sanitarios, hospitalarios
y extrahospitalarios y sociosanitarios públicos y de cobertura pública
situados en el ámbito territorial eSPecífico del Sector.

Art. 34. El Consejo de Dirección.-l. El Consejo -de, Dirección,
órgano de gobierno del Sector Sanitario. estará formado por:

1.J Tres representantes del Departamento de Sanidad, que serán:
a) El Director del Sector. que será el Presidente.
b) El Director Médico del Sector.·
c) El Director de Enfermería del Sector.

1.2 Dos representantes de las Corporaciones Jocales, que serán;

a) Un representante del Consejo o los Consejos Comarcales· del
territorio del Sector correspondiente.

b) Un representante del Ayuntamiento o Ayuntamientos del Sector
correspondiente. .

2. Cuando los asuntos a tratar por el Consejo de Dirección afecten
a unidades funcionales del Sector Sanitario al frente de las cuales haya
un responsable, este deberá asistir a la reunión, con. voz pero sin voto.

3. Los miembros del Consejo de Dirección del Sector Sanitario
serán nombrados y cesados por el Consejero de Sanidad y Seguridad
Social, a propuesta de las representaciones que lo componen. El
nombramiento se hará por un período máximo de cuatro años, sin
perjuicio de que los interesados puedan ser reelegidos sucesivamente,
simpre que gocen de la representación requerida

4. Reglamentariamente deberá fijarse el sistema para la designación
de los representantes de los Consejos Comarcales y de los Ayuntamien
tos en el Consejo de Dirección del Sector Sanitario.

S. Con respecto a los miembros del Consejo de Dirección del Sector
Sanitario. regirán las mismas causas de incompatibilidad que contempla
el artículo 13, apartado 3.

Art.35. Funciones.-l. Corresponderá al Consejo de Dirección del
Sector Sanitario el desarrollo de las funciones siguientes:

a) Elaborar el Plan de Salud en el ámbito territorial, del sector.
b) Analizar los objetivos del sector y hacer su seguimiento, adap

tando los programas de actuación sociosanitaria a los mencionados
objetivos.

c) ~nalizar la propuesta de presupuesto del Sector y darle la
conformidad a los efectos de su ulterior tramitación.

d) Aprobar la Memoria anual del Sector:
e) Evaluar de forma continuada la calidad de la asistencia prestadá

por los centros, ~ervicios y establecimientos adscritos al Sector y
establecer las medIdas oportunas para mejorar su funcionamiento.

f) Estudiar y establecer las medidas adecuadas para mejorar la
organización y el funcionamiento interno de las diferentes unidades que
conforman el Sector Sanitario.

g) Definir la política de personal del Sector, de acuerdo con las
directrices establecidas por los órganos competentes del Servicio Catalán
de la Salud. .' .. ,

2. Los acuerdos del Consejo de DirecciÓn deberán adoptarse por
mayoría absoluta de'los miembros que lo componen.

An. 36. Régimen de juncionamiento.-l. El Consejo de Dirección
deberá reunirse, como mínimo, una vez cada dos meses y, también, en
caso de urgencia a juicio del Presidente Ocuando lo soliciten dos desús
miembros.

2. Para la convocatoria y fijación del orden del día deberán seguirse
las normas establecidas en el artículo IS, apartado 2. _ .-

3. El Consejo de Dirección del Sector Sanitario aprobará ·su
reglamento de funcionamiento interno con sujeción al reglamento
marco que establecerá el Consejo de Dirección del Servicio Catalán de
laSalud.?

Art. 37. El Director del Sector.-l. El Director del Sector será la
máxima autoridad del Sector Sanitario y dependerá jerárqui~a y
funcionalmente del Gerente de la Región Sanitaria.

2. Serán funciones del Director del Sector:
a) Asumir la representación del Sector Sanitario.
b) Promover la consecución de los objetivos asignados al Sector

Sanitario, con plena responsabilidad sobre la programación, gestión,
dirección y evaluación de las actividades del Sector.

c) Gestionar y coordinar los centros, servicios, establecimientos y
recursos adscritos al Sector.

d) Elaborar periódicamente los informes oportunos sobre la activi·
dad del Sector Sanitario.

e) Dar cuenta de su gestión a los órganos competentes del Servicio
Catalán de la Salud, así como de todas -aquellas cuestiones que, en
relación con la misma, le sean solicitadas.

O Presentar la propuesta de presupuesto y la Memoria Anual del
Sector al Consejo de Dirección. '.

3. Para el desarrollo de sus· funciones, el Director del Sector
dispondrá de las siguientes unidades funcionales, que dependerán de él
directamente:

La Unidad Médiea.
La Unidad de Enfermería.
La Unidad de Admisiones y Atención al Usuario.

Aquellas otras unidades funcionales que sean necesarias para la
gestión y administraciÓn correctas del Sector Sanitario se estabIeéerán
reglamentariamente.

4. Al frente de cada una de estas unidades habrá un Director, que
será su responsable.· :""

Art. 38. El Conseja" de Participación.-EI Consejo de ParticipaciÓn,
Órgano de asesoramiento, consulta y participación comunitaria, deberá
informar, asesorar y formular propuestas a los órganos de dirección del
Sector Sanitario sobre cualesquiera cuestiones relativas a las actividades
que se desarrollen en el ámbito del Sector, su adecuaciÓn a la normativa

-' '.'-.,.'



24082 Viernes 17 agosto 1990 BOE núin.197

sanitaria y a las necesidades sOciales 'de la población, y deberá impulsar
la participación de la comunidad en los centros y establecirnlentos
sanitarios.

Art.39. Composición.-1.El Consejo de Participación del Sector
Sanitario tendrá ~a siguiente composición:

a) Cuatro representantes del Departamento de Sanidad y Seguridad
Social, .uno de Jos· cuales será su Presidente. '. .

b) Dos representantes de las organizaciones sindicales más repre
sentativas en el ámbito del Sector correspondiente.

e) Dos representantes de las asociaciones de consumidores y
usuarios más representativas en el ámbito del Sector correspondiente.

2. Los miembros del Consejo de Participación deberán ser nombra
dos y cesados por, el. Consejero -de Sanidad y Seguridad Social, a
propuesta. de cada uria de las representaciones que lo componen. El
nombraI~lIento se hará por un periodo de cuatro años, sin perjuicio de
que los mteresados puedan ser reelegidos sucesivamente siempre qu!'
gocen de la representación requerida.'. '

3. Reglamentariamente se fijará el sistema para la designación de
los represet:ttantes de .las asociaciones de consumidores y usuarios más
representativas.' . "

Art. 40. Régimen de funcionamiento,-l. El Consejo de Participa
ci(~m del Sector Sanitario deberá reunirse. como mínimo, una vez cada
seis meses y cuando. lo. acuerde su Presidente, que deberá cursar la
oportuna convocatona, con expresión de ,los asuntos a tratar bien a
iniciativa propia, bien a solicitud de una cuarta parte de los miembros
que lo componen.
': 2. Las reso~uciones o' acuerdos deberán adoptarse por mayoría
simple de los miembros presentes y el Presidente dirimirá en caso de
empate. _".- - . ' '. . , .

3. El Consejo de Participación, del Sectór Sanitario aprobará su
reglamento de funcionamiento interno, que tendrá que ser autorizado
po.r el Departamento de Sanidad y Seguridad Social.

4. El Consejo de Participación podrá crear las comisiones específi
ca~:y, grupos de trabajo que considere necesarios para el adecuado
desarrollo de sus cometidos.- ,

<,_.,

SECCiÓN 2.a.. EL AREA BÁSICA DE SALUD;

Art. 4L !"!aturaleza y funciones.-l. El Area Básica de Salud será
la unidad territorial elemental donde se prestará la atención primaria de
salud de' acceso directo de la población. y que constituirá el eje
vertebrador del sistema sanitario en el ámbito de la cual desarrollará sus
actividades el Equipo de Atención Primaria.

2. El Equipo de Atención Primaria será el conjurito de profesiona:
lcrs sanitarios ,Y no sanitarios, con actuación en el Area Básica de Salud,
que desarrollará de manera integrada, mediante el trabajo en equipo,
actuaciones-relativas a la salud pública y la promoción, prevención,
curación y rehabilitación de la salud. individual y colectiva de la
población del Area Básica. Dichas aCtividades se realizarán principal
mente en el marco de una estructura fisica y funcional denominada
Centro de Atención Primaria. Integrarán el equipo de Atención Prima~

ria:
a) Personal sanitario.
a.l) _.Personal médico:
Médicos generales de atención primaria
Pediatras·puericultores de atención primaria.
Odontólogos-estCimató~ogos de atención pri~aria.

a.2) Personal auxiliar sanitario:
Ayudantes técnicos sanitarios diplomados en enfermena de atención

primaria.
Auxiliares de' clínica de atención primaria.

a.3} Asistentes sociales de atención primaria.
a.4) Aquellos profesionales sanitarios o vinculados a la sanidad que

se determinen en función. de las necesidades asistenciales del. área.

b} - Personal no sanitario.
c) ~s funci~:marios sanitarios 10ca.1es de los Cuerpos de Médicos y

d~. Prac~lcan.tes tltulares, q,ue deber~n lOcorporarse al Equipo de Aten
clan Primana en los termmos preVIstos en la -normativa vigente.

3. Para, desarrotlar una mejor atención integral deberá promoverse
que los Equipos de Atención Primaria se coordinen con los recursos
sociales di: las Administraciones. locales existentes.

Art. 42. Delimitúción y ·coordinación.-l. Las Areas Básicas de
Salud se delimitarán atendiendo a factores geográficos, demográficos,
sociales, epidemioló~icos y de vías de comunicación homo~éneos, y
contarán, corno mímmo,con un Centro de Atención Primana.

2. En el ámbito de cada Area Básica de Salud deberán coordinarse
todos los servicios sanitarios y sociosanitarios de atención primaria de
titularidad pública o privada a fin dea1canzar una homogeneidad de
objetivos y un máximo aprovechamiento de recursos.. .

- 3. Las' Afeas Básicas de Salud integradas en' un mismo sector
Sanitario deberán coordinarse entre sí con la finalidad de conseguir los
objetivos funcionales y asistenciales adecuados y, asimismo, con los
servicios jerarquizados de especialidades del Sector y los hospitales que
éste tenga asignados.

CAPITULO IV

Ordenación funCional hospitalaria: La Red Hospitalaria de Utilización
. Pública

Art.43. Composición.-l. A los efectos dealcartzar una óptima
ordenación hospitalaria que permita la adecuada homogeneización de
las prestaciones y la correcta utilización de los recursos, humanos y
materiales en, lo relativo a este nivel de asistencia. los centros y
establecimientos hospitalarios integrados en el Servicio Catalán de la
Salud, así como aquellos otros que satisfacen regularmente necesidades
del sistema sanitario público de Cataluña mediante los convenios
pertinentes. coIlstituyen, la, Red .. Hospitalaria de Utilización Pública
como instrurhentQdiri.gido a la'prestación de la asistencia sanitaria
pública a aquellos pacientes que requieran' atención hospitalaria aguda.

2. El Servicio Catalán de la Salud. sólo con carácter excepcional y
por un tiempo limitado, podrá establecer convenios con los centros
hospitalarios que no pertenezcan a la Red para la atención de enfermos
agudos de cobertura pública. en aquellos supuestos en que los hospitales
de la Red no sean suficientes. '

Art. 44. Requisitos. procedimiento para la inclusión y exclusión.
niveles y área de influencia.-l. Reglamentariamente, se fijarán los
criterios de acreditación, los requisitos. condiciones y procedimiento
para la inclusión y exclusión de los centros y establecimientos ,en la Red
Hospitalaria de Utilización Pública. así como los diferentes niveles en
que los mismos se clasifican. atendiendo a su grado de especialización
y al tipo de preSlaciones sanitarias que deben cubrir.

2. El Servicio Catalán de la Salud. de acuerdo con las previsiones
del Plan de Salud de Cataluña. deberá asignar el nivel que corresponde
a cada uno de loscentr:os y establecimientos incluidos en la Red y, en
función del mismo, determinar su ámbito de influencia específico, que
deberá abarcar a uno o más Sectores Sanitarios y. si procede, a una o
más Regiones Sanitarias. .. .

3. Reglamentariamente. se fijarán los criterios para garantizar el
nivel de calidad asistencial de los centros y la eficacia y eficiencia de la
gestión económica de los, mismos.

Art. 45. Efectos d~ la inclusión.-La_ pertenencia de los cenirosy
establecimientos hospitalarios de la Red Hospitalaria de Utilización
Pública conlleva:

a} El desarrollo, además de las tareas estrictamente asistenciales, de
funciones de promoción de la salud y educación sanitaria de la
población, medici~a preventiva. investigación clínica y epidemiológica,
y docencia, de acuerdo con los programas del.Servicio Catalán de la
Salud y de la Región Sanitaria especifica. así como la participación en
las funciones de información sanitaria y estadística.

b}' El sometimiento a las prevision~s que en materia de gestión y
contabilidad prevén los artículos 54 y 55 de la presente Ley y a las
normas de acreditación de centros, servicios y establecimientos hospita-
larios que se establezcan reglamentariamente. . ' '

c) La sumisión a los controles e inspecciones periódicos y esporádi
cos que procedan para Verificar el cumplimiento de las normas de
carácter sanitario, administrativo. económico y de estructura que sean
aplicables, así como las directrices s_enerales y los criterios de actuación
a que se refiere el artículo 7.°. apartado 1, epígrafe f).

Art. 46. Adscripción fundonal.-l. Los centros y establecimientos
de la Red Hospitalaria de Utilización Pública no integrados en el
Servicio Catalán de la Salud se adscriben funcionalmente al mismo a los
efectos de la ádecuada coordinación de todo el dispositivo hospitalario
de cobertura públi,ca. A dichos efectos. et Servicio Catalán de la Salud
podrá fijar .directrices y criteri.os de actuación que serán vinculantes con
respecto a los precitados centros 'y. establecimientos.

2. La adscripción funcional al Servicio Catalán de la Salud de los
centros y establecimientos incluidos en la Red implica Que las entidades
y organismos que tienen la titularidad y gestión de los mismos
continúen manteniéndolas a todos los efectos.

Art. 47. Integración de especialidades.-Para optimizar los recursos
del sis~ema sanitario público, se establecerán reglamentariamente los
mecamsmos oportunos que permitan la adscripción de las especialida':'
des médicas que se desarrollen a nivel extrahospitalario en los centros
y establecimie!1tos de la Red. -excepto aquéllas Que por sU entidad 't sus
caracteristicas sirvan de apoyo y referencia de la atención primana de
salud. . .

Art: 48. Red de hospitales para cróniCOS.-A fin de posibilitar una
adecuada ordenación del dispositivo hospitalario· público de atención al
enfermo crónico, el Consejo Ejecutivo de la Generalidad podrá crear'
una red de hospitales para crónicos, que deberá ajustarse a las
previsiones contenidas- en el presente capítulo. .
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CAPITULO V

Medios personales

Art.49. Personal.-1. El personal del Servicio Catalán de la Salud
estará fonnado por.

a) Los .f~ncionarios Y. <;lemas personal de la Generalidad que
presten servIcIos en el SerVICIO Catalán de la Salud.

b) El personal transferido para la gestión y ejecución de las
funciones y servicios de la Seguridad Social en Cataluña.

e) El personal transferido de los Cuerpos Técnicos del Estado al
servicio de la sanidad local a que se refiere el artículo 5. 0

~) El personal procedente de las Corporaciones Locales y demás
entIdades que se integren en el mismo, en los términos y condiciones
previstos. según corresponda. en la norma de transferencia o en los
respectivos convenios de integración.

e) El personal que se incorpore al mismo de acuerdo con la
normativa vigente.

2. La clasificación y régimen jurídico del personal del Servicio
Catalán de la Salud deberá regirse por las disposiciones que respectiva
mente le sean aplicables atendiendo a su procedencia y a la naturaleza
de su relación de empleo.

3. ~n el proceso de selección de personal y de provisión de puestos
de trabajo de las Administraciones de Cataluña responsables en materia
sanitaria. se deberá tener en cuenta el conocimiento de catalán de dicho
personal, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. El ejercicio de las tareas del personal sanitario deberá organizarse
de forma que se estim\11e al personal en la valoración del estado de salud
de la población y se disminuyan las necesidades de atenciones reparado
ras de las enfermedades.

CAPITULO VI

Medios materiales :r régimen patrimonial

Art. 50: Bienes y derechos.-l. Se adscribirán al Servicio Catalán
de la Salud:

a) Los bienes y derechos de toda clase de que es titular la
Generalidad de Cataluña afectos a los servicios de salud v asistencia
sanitaria. .

b) Los bienes y derechos de toda clase afectos a la gestión y
asistencia sanitaria transferidos de la Seguridad Social. Al respecto
deberá tenerse en cuenta todo lo previsto cnla disposición adicional
séptima de la Ley General de Sanidad.

c) Los bienes y derechos de las entidades municipales, comarcales
y provinciales que sean adscritos de acuerdo con los términos y los
plazos establecidos por la presente Ley o previstos. según corresponda,
en la norma de transferencia o en 10s convenios de integración
respectivos.

d) Todos' los bienes y derechos de los consorcios~ sociedades,
incluidas las mercantiles de capital mayoritariamente público. y funda
ciones públicas, que sean adscritos de acuerdo con los términos
establecidos en la Ley.

2. Constituirán el patrimonio propio del Servicio Catalán de la
Salud todos aquellos bienes y derechos que adquiera o reciba por
cualquier título.

Art.51. Régimen patrimonial.-l. El Servicio Catalán de la Salud
deberá establecer la contabilidad y los registros correspondientes que
permitan conocer siempre el carácter de sus bienes y derechos, propios
O adscritos. así como su titularidad y destino, sin perjuicio de las
competencias de los demás entes y organismos en la materia.

2. Los bienes y derechos que la Generalidad adscriba al Servicio
Catalán de la Salud deberán revertir en aquélla en las mismas condicio
nes que tenían al producirse la adscripción, en el supuesto que este ente
se extinga o sufra una modificación que afecte la naturaleza de sus
funciones, y siempre que la modificación tenga incidencia en los
mencionados bienes y derechos.

3. Los bienes y derechos adscritos al Servicio Catalán de la Salud
tendrán la misma consideración de que gozaban en el momento de la
adscripción.

4. El patrimonio del Servicio Catalán de la Salud afecto al
desarrollo de sus funciones tiene la consideración de dominio público
como patrimonio afectado a un servicio público. y como tal gozará de
las exen'7iones en el orden tributario que corresponden a los bienes de
la mencl0nada naturaleza, además de lo previsto en el articulo 4.°,
apartado 2. .

5. Se entenderá explícita la utilidad pública en relación a la
expropiación de inmuebles respecto a las obras y servicios del Servicio
Catalán de la Salud.

6. En todo lo Que no esté previsto en este capítulo. serán aplicables
a los bienes y derechos del Servicio Catalán de la Salud las previsiones
contenidas en la LeR,de Patrimonio de la Generalidad.

CAPITULO VII .

Régimen financiero, presupuestario y contable

An. 52. Régimen jinanciero.-I. El Servicio Catalán de lá Salud se
financiará con:

a) Los. recursos que le puedan corresponder por la participación de
la qe!1erahdad en. los pres~puestos de la Seguridad Social afectos a
servlclOs y prestacIOnes saDItarios.

b) Los recursos ajenos a la Seguridad Social que le puedan ser
asignados con cargo a los presupuestos de la Generalidad de Cataluña.

e) Las aportaciones que deban realizar las Corporaciones Locales
con cargo a su presupuesto.

d) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos propios
y que tenga adscritos.

e) Los ingresos ordinarios que esté autorizado a percibir, de
acuerdo con !a normativa vigente. .

O Las subvenciones, donaciones y cualquier otra aportación volun
taria de entidades y particulares.

2. Los centros, sen'idos y establecimientos integrados o adscritos
funcionalmente al Servicio Catalán de la Salud no podrán percibir
ingresos derivados de las prestaciones sanitarias gratuitas establecidas
con carácter general en la legislación vigente.

Art.53. Presupuesto.-l. El presupuesto del Servicio Catalán de la
Salud deberá regirse por lo establecido en la presente Ley y actuarán
como supletorias, para todo lo que no esté previsto en la misma, la Ley
de Finanzas Públicas de Cataluña y las sucesivas leyes de presupuestos
de la Generalidad.

2. El presupuesto a que se refiere el apartado anterior deberá
orientarse de acuerdo con las previsiones contenidas en el Plan de Salud
de Cataluña y deberá incluir el adecuado desglose por Regiones
Sanitarias.

3. El presupuesto del Servicio Catalán de la Salud deberá incluirse,
de acuerdo con el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de Cataluña,·
en el presupuesto único de la Generalidad, de una manera perfectamente
diferenciada, y deberá reflejarse en los estados de ingresos, separada
mente de los restantes. los que afecten a la Seguridad Social.

4. El plan de contabilidad aplicable al Servicio Catalán de la Salud
deberá tener la estructura que se establezca en virtud del articulo 79 de
la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña.

5. El Servicio Catalán de la Salud deberá presentar un presupuesto·
resumen clasificado por artículos. Dicha clasificación constituirá el nivel
de vinculación de los créditos presupuestarios.

6. De acuerdo con la normativa aplicable por las modificaciones
presupuestarias. podrán acordarse transferencias de créditos dentro del
presupuesto del Servicio Catalán de la Salud. Reglamentariamente, se
detenninarán los órpnos que son competentes para acordar las mencio-
nadas transferencias.' '"--

Art. 54. Gestión.-l. Los centros y establecimientos a los que se
refiere el articulo 5. 0 de la presente Ley deberán contar con un sistema
integral de gestión que permita implantar una dirección por objetivos y
un control por resultados. delimitar claramente las responsabilidades de
dirección y gestión. y establecer un adecuado control en la evaluación de
los diferentes parámetros que influyen. de modo preponderante. en los
costes y la calidad de la asistencia. .

2. De acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. los
precitados centros y establecimientos deberán confeccionar y remitir al
Servicio Catalán de la Salud periódicamente:

a) Los indicadores sanitarios y económicos, que serán comunes
para todos ellos. .

b) La valoración económica de las actividades que desarrollen.

Art. 55.' Compatibilidad. ...LOs centros )' establecimientos a los que
se refiere el artículo 5.0 deberán ajustarse a los criterios que en materia
de compatibilidad se establezcan reglamentariamente.. '

Art. 56. /ntervención.-La Intervención General de la Generalidad
ejercerá sus funciones en el ámbito del Servicio Catalán de la Salud, de
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluña, la Ley del Estatuto de la Función Interventora, el Reglamento
para su aplicación y las disposiciones que los desarrollen.

Art. 57. Tesorería.-La Tesorería Genera! de la Generalidad tendrá
a su cargo la función de tesorería del Servicio Catalán de la Salud. y
centralizara los recursos correspondientes al ente precitado, tanto los
propios como los procedentes de la Seguridad Social o de otras
entidades.

Art. 58. Se establecerán reglamentariamente: .

a) La estructura orgánica de dirección, gestión yadministración de
los centros y establecimientos de protección de la salud y de atención
sanitaria y sociosanitaria integrados en el Servicio Catalán de la Salud.
que permita la implantación de una dirección participativa por objetivos
y un control por resultados.

b) Los sistemas para formar personal especialista en dirección,
gestión y administración sanitarias.
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CAPITULO VIII

Régimen de impuKnación de los actos~, responsabilidad;
. representación y defensa en juicio

Art. 59. Régimen de impugnación de los actos.-1. ~ontra los
actos administrativos del Servicio Catalán de la Salud los Interesados
podrán interponer los recursos que correspondan en los mismos casos,
plazos y form.as previstos en la legislación sobre procedimiento adminis.
trativo.

. 2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, los actos
dIctados por los órganos centrales de dirección y gestión del Servicio
Catalán de la Salud podrán ser recurridos en alzada ante el Consejero de
Sanidad y Seguridad Social, y los de los órganos de dirección y gestión
de las Regiones Sanitarias, ante' el Director del Servicio Catalán de la
Salud. Las resoluciones dictadas en alzada agotan, en ambos casos, la vía
administrativa. '

3. Las reclamacionesprcvias a la vía jurisdiccional civil deberán
dirigirse al Consejo de Dirección del Servicio Catalán de la Salud, al que
corresponderá su resolución.

4, Las reclamaciones previas a la víacl'urisdiccionallaboral deberán
dirigirse al Director del Servicio Catalán e la Salud o a los gerentes de
las Regiones Sanitarias, en el ámbito de sus respectivas competencias.

S, Los actos del Servicio Catalán de la Salud relativos a los
servicios y prestaciones sanitarios de la Seguridad Social serán impugna~
bies en los mismos supuestos y con los mismos requisitos que la
legislación general establece en relación a las entidades gestoras de la
Seguridad Social.

Art. 60. Responsabilidad.-El régimen de responsabilidad del Servi
cio Catalán de la Salud y de las autoridades y funcionarios que prestan
en él sus servicios se exigirá en los mismos ténninos y supuestos que
para la Administración de la Generalidad y de acuerdo 'con las
disposic'iones generales de aplicación en la materia.

_ .Art.61. 'Representación y defensa en juicio.-l. La representación
y defensa en juicio del Servicio Catalán de la Salud cOITesponderán al
Gablnete Jurídico Central de la Generalidad. adscrito al Departamento
de Presidencia 0,- si éste lo autoriza, a los abogados de plantilla o que
sean contratados a dicho ,efecto, por aquel ente, que deberán· ser
colegiados en ejercicio y haber sido debidamente apoderados. Todo eso,
sin peIjuicio de que las mencionadas funciones de representación y
defensa en juicio puedan ser encomendadas. en casos aislados, a uno o
más abogados colegiados en ejercicio. y aunque en ellos no se den las
circunstancias señaladas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 447
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. Sin peIjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en los
supuestos de resarcimiento de ~astos por atención sanitaria prestada a
no beneficiarios del sistema "samtario público. o cuando existan terceros
responsables Que deban hacerse cargo de la asistencia. legal o contrac
tuahncnte. el Servicio Catalán de la Salud podrá contratar, de acuerdo
con1a normativa vi~ente, los servicios de abo~dos, ya actúen de forma
individual o colecuva, o de per~nas jurídIcas dotadas de servicios
públicos dentro de su misma organización, que realicen todas las
geshones conducentes al cobro, sea en fase pre¡' udicia] o judicial, en cuyo
caso la representación y defensa en juicio de mencionado ente corres·
ponderá a los referidos abogados o~ SI procede, a aquellos otros que estén
vinculados de forma estable a las person-as jurídicas. contratadas, que
deberán ser colegiados en ejercicio y estar debidamente apoderados.

TITULO V

El Plan de Salud de Cataluña

.Art· 62. Naturaleza.-l. Las líneas di~e-::tivas y de despliegue de las
aetlvIdadts, programas y recursos del ServICIO Catalán de la Salud para
alcanzar sus finalidades constituirán el Plan de Salud de Cataluña.

El Plan de Salud será el instrumento indicativo y el marco de
referencia para todas las actuaciones públicas en la matena, en el ámbito
de la Generalidad de Cataluña. .

2. El Plan de Salud de Cataluña será aprobado por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad; a propuesta del Consejero de Sanidad y
Seguridad Social~ teniendo en cuenta los objetivos de la política
socioeconómica y'de bienestar social de la Generalidad de Cataluña.

3. El Plan de Salud de Cataluña tendrá un periodo de vigencia
trienal. .

Art. 63. Contenido.-El Plan de Salud de Cataluña deberá incluir:
a) Una valoración de la situación inicial, con el análisis de los

recursos personales, materiales y económicos empleados, del estado de
salud, de los servicios y pro~ramas prestados, y de la ordenación
sanitaria y juridico-administrauva. existente.

b) Los objetivos y niveles a alcanzar con respecto a: .
Indicadores de' salud y enfennedad.
Promoción de la salud. prevención de l~' enfermedad, atención

sanitaria y sociosanitaria y rehabilitación.

Homo~eneizadón y equilibrio entre regiones sanitarias.
Disposlción y habilitación de centros, servicios y establecimientos.
Personal, or~nización administrativa, informaCión y estadística.
Eficacia, cahdad, satisfacción de los usuarios y coste.

e) El conjunto de los servicios, programas y actuaciones a desple-
gar, generales y por Regiones Sanitarias. -

d) Las previsiones económicas y de financiación. generales y por
Regiones Sanitarias.

e) Los mecanismos de evaluación de la aplicación y seguimiento
del Plan. . . _ . .

Art.64. Procedimiento.-l. El Departamento de Sanidad y Seguri
dad Social formulará los criterios generales de la planificación sanitaria,
y fijará los objetivos. índices y niveles básicos a alcanzar en las materias
objeto de inc1usión en el Plan de Salud de Cataluña. Asimismo, deberá
establecer la metodología y el plazo para la' elaboración del Plan de
Salud. '. . .

2. La Región Sanitaria. a través de su Consejo de Dirección, deberá
fonnular el anteproyecto de Plan de Salud correspondiente a su ámbito
territorial y de actividades, escuchados los Consejos Comarcales y
basado en los respectivos planes de salud de las Regiones y los Sectores
Sanitarios que configuran la Región, que deberá tramitar al Consejo de
Dirección del Servicio Catalán de la Salud.

3. El Plan sanitario correspondiente a los servicios y prestaciones
comunes y generales será elaborado por el Consejo de Dirección del
Servicio Catalán de la Salud. el cual al mismo tiempo reunirá los planes
de salud de las Regiones y comprobará su adecuación a los cnterios
generales de planificació~ sanitaria; las recomendaciones y sugerencias
que, se deriven del mismo serán enviados a las respectivas Regiones
Sanitarias.

4. El Departamento de Sanidad y Seguridad Social integrará los
diferentes planes junto con el plan de actuaciones del propio Departa~

mento, deberá resolver las cuestiones pendientes, y adecuar el conjunto
del Plan a las previsiones de la política sanitaria y económica.

5. El Plan de Salud de Cataluña, una vez aprobado por el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad, deberá remitirse al Parlamento de Cataluña
en el plazo máximC! de treinta días a fin de que lo conozca. _

TITULO VI
Competencias de Jos Consejos Comarcales y los Ayun~mjentos

CAPITULO PRIMERO

Competencias de los Consejos Comarcales

Art. 65~ - Participación.-Lós Consejos Comarcales participarán' en
los órganos del Servicio Catalán de la Salud de la manera prevista en la
presente Ley. ., .

Art. 66. Competencias.-I. En el marco del sistema sanitario
público de Cataluña, los Consejos Comarcales serán competentes para:

a) Coordinar los servicios sanitarios municipales entre sí, y éstos
con los de la Generalidad, garantizando una prestación integral en su
ámbito respectivo.

b) Realizar actividades y prestar servicios sanitarios de interés
supramunicipal, especialmente los referentes al control sanitario del
medio ambiente, la salubridad pública, la epidemiología y'la salud
publica en $ceneral.

e) PartIcipar en la planificación sanitaria de la Generalidad _de
acuerdo con lo previsto en el artículo 64.2.

d) Proporcionar apoyo informativo y estadistico a la Administra~
ción sanitaria de la Generalidad con respecto al desaITollo de sus
funciones;

e) Participar activamente en el Consejo de Dirección del Servicio
Catalán de la Salud, así como en el Consejo de Dirección de la Región
Sanitaria correspondiente.

2. Para el desarrollo de las funciones a que se refiere el apanado
anterior, los Consejos Comarcales podrán ·solicitar el apoyo técnico del
personal y los medios de las Regiones Sanitarias en cuya demarcación
estén comprendidos. El personal sanitario del Servicio Catalán de la
Salud Que preste su apoyo a los Consejos Comercales. en la realización
de las referidas funciones tendrá la consideración, sólo a estos efectos,
de personal al servicio de los Consejos Comarcales. '

3. Además de las competencias señaladas, las comarcas deberán
ejercer aquellas otras que el Consejo Ejecutivo de la Generalidad y Jos
municipios, les deleguen o asignen de acuerdo con lo establecido en la
legislación sobre régimen locaL

CAPITULO II .

Competencias de los Ayuntamientos

Art. 67. Participación.-Los Ayuntamientos participarán en los
órganos del Servicio Catalán de la Salud de la manera prevista en la
presente Ley.
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Art. 68. Competencias;-l. En el 'marco del slstema sanitario
público de Catalufia. los Ayuntamientos serán competentes para:

a) Prestar los serVicios mínimos obligatorios establecidos en la
legislación Que regula el régimen municipal en lo referente a los servicios
de salud y demás regulados en la presente Ley.

b) Prestar los servicios necesarios para dar cumplimiento a las
siguientes responsabilidades mínimas en relación al obligado cumpli
miento de las normas y planos sanitarios relativos a:

Control sanitario del medio ambiente: Contaminación atmosférica,
abastecimiento de aguas, saneamiento de aguas residuales, residuos
urbanos e industriales.

Control sanitario de industrias. actividades y servicios, transportes,
ruidos y vibraciones.

Control sanitario de edificios y lugares de vivienda y de convivencia
humana. especialmente de los centros de alimentación, peluquerías,
saunas y centros de higiene personal, hoteles y centros residenciales,
escuelas, campamentos turísticos y áreas de actividad fisico~deponivay
de recreo.

Control Sanitario de la distribución y suministro de alimentos,
bebidas y otros productos, directa o indirectamente relacionados con el
uso o el consumo humano, así como de sus medios de transporte.

Control sanitario de los cementerios y policía sanitaria mortuoria.

c) Promover, en el marco de las legislaciones sectoriales. aquellas
actividades y prestar los servicios sanitarios necesarios para satisfacer las
necesidades y aspiraciones de su comunidad de vecinos y en particular:

La defensa de los consumidores y usuarios de la sanidad.
La participación en la gestión de la atención primaria de la salud.
La protección de la sanidad ambiental.
La protección de la salubridad pública.
d) Realizar actividades complementarias de las que sean propias de

otras Administraciones públicas en las materias objeto de la presente
Ley, y en particular, respecto _8 la educación sanitaria, vivienda,
protección del medio y del deporte en los términos establecidos en la
legislación que regula el régimen municipal.

e) Prestar los servicios relacionados con las materias objeto de la
presente Ley derivados del ejercicio de las competencias que en ellos
puedan delegar la Generalidad de Cataluña según los términos estableci~

dos en la legislación que regula el régimen municipal.

2. Para el desarrollo de las funciones a que se refiere el apartado
anterior, los Ayuntamientos podrán. solicitar el apoyo técnico del
personal y de los medios de las Regiones y Sectores Sanitarios en cuya
demarcación se encuentren comprendidos. El personal sanitario del
Servicio Catalán de la Salud que preste apoyo a los Ayuntamientos en
la realización de las referidas funciones tendrá la consideración, sólo a
dichos efectos, de personal al servicio de los Ayuntamientos.

TITULO VII

Instituto de Estudios de la Salud

CAPITULO PRIMERO

Docencia e investigación. sanitarias

An. 69, Principios generales.-1. Toda estructura asistencial del
sistema sanitario en Cataluña deberá poder ser utilizada para la docencia
pregraduada, postgraduada y continuada de los profesionales sanitarios.

2. Para conseguir una' mayor adecuación en la formación de los
recursos humanos necesarios para el funcionamiento del sistema sanita
rio en Cataluña, el Consejo Ejecutivo deberá velar por la actuación
coordinada de sus departamentos en la formación de los profesionales
de la salud pública, a fin de que se integren en las estructuras de los
servicios del sistema sanitario en Cataluña.

3. Los Centros universitarios o con función universitaria deberán
. ser programados con respecto a la docencia einvestig~ción de manera

coordinada entre las universidades y las Administraciones públicas de
Cataluña, de acuerdo con sus respectivas competencias. estableciendo en
los correspondientes conciertos el - sistema de participación de las
universidades de Cataluña en sus órganos de gobierno.

4. Las Administraciones públicas de Cataluña deberán formentar,
dentro del sistema sanitario en Cataluña, las actividades de investiga
ción sanitaria como elemento fundamental para su progreso, ",

CAPITULO 11

Del Instituto de Estudios de la Salud

Art. 70. Naruraleza.-l.-EIInstituto de Estudios de la Salud será
el organismo de apoyo a los Departamentos de la Generalidad y al
Servicio Catalán de la Salud en m'ateria de formación e investigación en
ciencias de la salud.

!
1-

2:,· . Dicryo Instituto ·se c~mfigurará como un organismo, autónomo
admInIstratIvo de la Generalidad de Cataluña, adscrito al Departamento
de Sanidad y Seguridad· Social.

3. La estructura, organización y régimen de funcionamiento del
Instituto de Estudios de la Salud deberá establecerse por decreto del
Consejo Ejecutivo, que deberá garantizar la participación de los diferen~
tes Departamentos de la Generalidad y los organismos -e instituciones
públicos implicados en el ámbito objeto de la actividad del Instituto
dentro de sus órganos.

4. El Instituto de Estudios de la Salud deberá contar, en todo caso,
con una Junta de Gobierno y un Director, que será nombrado por
decreto del Consejo Ejecutivo, a propuesta del Consejero de Sanidad y
Seguridad Social. . .

Art. 71. Funciones..;,.l. Corresponderá al Instituto de Estudios de
la Salud, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros ó~nos de
la Generalidad y entidades, el desarrollo de las funciones sigUIentes:

a) Asesorar en la fijación de la política de investi~ación y en el
establecimiento de prioridades con respecto a investigación en materia
de salud.

b) Llevar a cabo o coordinar, si procede: programas de investiga~
ción y estudio en ciencias de la salud.

e) Planificar y promover la investigación en relación a los proble~
mas y necesidades de salud de la población de Cataluña. A tal fin, el
Instituto de Estudios de la Salud deberá promover programas de
fonnación para cubrir las necesidades de investigación.

d) Formar. reciclar y perfeccionar de manera continuada a los
profesionales sanitarios y no sanitarios del campo de la salud y de la
gestión y la administración sanitarias desde una perspectiva interdisci
plinaria. Dicha función deberá tender· a desarrollarse descentralizada
mente, aproximando sus actividades a los lugares de trabajo.

e) Asesorar a los Departamentos de la Generalidad y al Servicio
Catalán de la Salud en todos aquellos asuntos que le sean consultados.

2. El Instituto de Estudios, de la Salud deberá desarrollar sus
funciones en colaboración con las universidades catalanas y demás
instituciones docentes y entidades con competencias en estas materias,
con la finalidad de optimizar la formación de ,pregrado y postgrado de
todos los profesionales de la salud. 1 ,

Art. 72. Ré~imenfinanciero.-El Instituto de Estudios de la Salud·se
nutrirá de los SIguientes recursos:

a) Aportaciones de la Generalidad, a traves del Departamento de
Sanidad y Seguridad Social.

b) Aportaciones de las entidades que hayan establecido convenios
con el Instituto.

e) Subvenciones de otras entidades, organismos o particulares.
d) Tasas, rendimientos de las publicaciones del Instituto y demás

actividades retribuidas del Instituto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. La Administración de la Generalidad asumirá las
competencias ejercidas por las Diputaciones catalanas en rriate~a
sanitaria en los términos establecidos en la Ley 5/1987, de ?4 de ~bnl,
de Régimen Provisional de las Competencias de las DiputaCIones
Provinciales. y las normas dictadas en su despliegue. Sin embalJo.
corresponderá a las Diputaciones la cooperación y asistencia ec.onómlca,
juridica y técnica a los municipios y comarcas en esta matena.

2. La transferencia de los servicIOS y establecimientos de protección
de la salud y de atención sanitaria y sociosanitaria de titula~dad de las
Diputaciones deberá realizarse de acuerdo con lo previsto en las
disposiciones a que se refiere el apartado anterior y la legislación vigente,

Segunda.-Los organismos funcionales que se creen, de conformidad
con 10 que preven los artículos 7.0 ,apartado 2, prim.e~o, y 22; aP~rta
do 2. de la presente Ley, deberán someterse a las preVISIOnes contemdas
en los capítulos V. VI, VH y VIII del.título IV, en 10 que respecta a su
régimen de personal, patrimonial;· financiero, presupuestario; contable,
de impugnación de los actos y representación y defensa en juicio, y en
los mismos términos que se establecen en el1as~

Tercera.-EI Consejo Ejecutivo de la Generalidad podrá constituir
consorcios de naturaleza pública con otras entidades públicas o privadas
sin afán de lucro para la consecución de fines asistenciales. docentes o
de investigación en materia de salud. que sean comunes o concurrentes,
en cualesquiera supuestos diferentes a los que se refieran los artícu
los 7.°, apanado 2, y 22. apartado 2, de la presente Ley. Dichos
consorcios podrán dotarse de organismos instrumentales, de acuerdo
con sus estatutos.

Cuarta.-En función de los recursos económicos disponibles y
teniendo en cuenta las previsiones del Decreto 84/1985, de 21 de marzo,
de medidas para la reforma de la atención primaria de salud en
Cataluña. así como de la normativa que lo complementa y desarrolla, el
Departamento de Sanidad y Seguridad Social completará el proceso de
reforma hasta llegar a cubrir a las totalidad de la población, en un plazo
de seis años a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
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Quinta,"':En un plazo de cinco años, a- contar de la entrada eI1" vigor
de la presente Ley, se procederá a ultimar el despliegue gradual y
annómk'o de los recursos institucionales sociosanitarios, de acuerdo con
los baremos internacionalmente reconocidos, desarrollando un modelo
de atención y organización específica para las 'personas mayores enfer
mas con enfermedades crónicas invalidantes y enfermedades termma
les, y creando una red de atención. sociosanitaria r su financiació~ y
concertación progresivas adecuadas a las caractenstlcas de Jos usuanos
y del sector. _. .

Sexta.-l.a integración d~ la asistencia psiquiátrica en el sistema de
cobenura pública del Servicio Catalán de la Salud se realizará de
acuerdo con los principios de ordenación y planificación contenidos en
el Plan de ordenación de la red de asistenCIa psiquiátrica y salud mental
en Cataluña, elaborado por la Oficina Técnica de la Comisión Mixta de
Planificación de la Asistencia Psiquiátrica Generalidad-Diputaciones, y
con especial atención a la psiquiatría infantil y a la psicogeriatría.

Séptima.-El Departamento de Sanidad y Seguridad Social adoptará
las medidas pertinentes para desarrollar lós objetivos fijados por los
órganos competentes en materia· de salud laboral, especialmente con
respecto a la información sanitaria relativa a enfermedades profesiona
les, control de patologías del trabajo e introducción· de programas de
promoción de la salud en el seno de las empresas. .

Octava.-En un plazo de tres años a contar de la entrada en VI$Or de
la presente Ley se procederá a ordenar los servicios y establecimIentos
de orientación y planificación- familiar en un único dispositivo de
cobertura pública, de acuerdo con los pertinentes convenios suscritos
entre el Departamento de Sanidad y Seguridad Social de la Generalidad
y los Ayuntamientos. , . .

Dicho servicio que deberá realizarse desde el Sector Sanitano y para
todo el territorio de Cataluña comprenderá actividades de prevención,
asistencia y proyección comunitaria.

Novena.-La universalización de la asistencia pública a toda la
población de Cataluña deberá hacerse efectiva en un plazo máximo de
seis meses a contar de la entrada en vi¡;:or de la presente Ley, en los
términos y condiciones que reglamentanamente se establezcan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. En el plazo de dos años a contar de la 'entn'tda en vigor
de la presnete Ley, el Consejo Ejecutivp de la Generalidad y las
Corporaciones locales, a excepción de las Diputaciones, que actualmente
disponen de servicios y establecimientos de protección de la salud y de
atención sanitaria y sociosanitaria, deberán suscribir los pertinentes
convenios para la integración o adscripción de dichos servicios y
establecimientos en el Servicio Catalán de la Salud, a través de la Región
Sanitaria correspondiente. Los mencionados convenios deberán prever
el plazo para la integración o adscripción, las aportaciones de la
Corporación local a la financiación de los servicios y establecimientos de
que se trate y, si procede, la fórmula con que deberán gestionarse, de
entre las establecidas en el artículo 7.°, apartado 2, y podrán preservar
el mantenimiento de su titularidad para la Corporación.

2. En todo caso, y mientras no entre en vigor el sistema definitivo
de financiación de la Generalidad de Cataluña, las Corporaciones locales
a que se refiere- el apartado anterior deberán contribuir con medios
suficientes a la financiación de sus servicios y establecimientos que se
integren en el Servicio Catalán de la Salud en una cantidad no inferior
a la asignada en los respectivos presupuestos, que deberá actualizarse
anualmente, a excepción de las cuantías que puedan proceder de
conciertos con la Administración sanitaria de Cataluña.

3. El Servicio Catalán de la Salud y las Regiones Sanitarias no se
entenderán plenamente constituidos por 10 que se refiere al ejercicio de
las funciones de gestión y administración de recursos sanitarios hasta
Que no se hayan realizado efectivamente las transferencias de las
Corporaciones locales a que se refieren los apartados anteriores, y en la
medida que las mismas vayan realizándose, en su caso. En dichos
supuestos, las Corporaciones locales seguirán teniendo mientras tanto la
titularidad y asumiendo la dirección y gestión, a todos los efectos, de los
servicios, centros y establecimientos sanitarios de que dispongan a la
entrada en vigor de la presente Ley, sin perjuicio de la coordinación
funcional de todo el dispositivo sanitario público. '

Segunda.-I. El Servicio Catalán de la Salud deberá asumir gradual
mente el ejercicio de las funciones que le son encomendadas -por la
presente Ley, comenzando por aquéllas a que ~e refiere": los epígrafes ~),
b), Oy g) del artículo 7.°, apartado 1. Con dIcha finahdad, el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad integrará o adscribirá, si procede, al Servicio
Catalán de la Salud los órganos y servicios del Departamento deSanidad
y Seguridad Social y del Instituto Catalán de la Salud que desarrollan
aquellas funciones, así como sus medios materiales, personales y
presupuestarios., _

2. Asimismo, las· Regiones Sanitarias deberán asumir de manera
gradual las funciones que la presente Ley les encomienda, comenzando
(Xlr aquéllas a que se refieren los epígrafes a), e) y f) del artículo 22,
apartado l. A tal efecto, el Consejo Ejecutivo de la Generalidad integrará
o adscribirá, si procede, a las Regiones Sanitarias los órganos y servicios
del Departamento de Sanidad y Seguridad ~ocial y del Instituto Catalán

de la Salud·que desarrollan las funCiones antes,mencio"nad8s, así como
sus medios materiales, personales y. presupuestarios. .

3'{ Lo previsto en los- apartados anteriores deberá hacerse efectivo
en e plazo máximo de un año, a contar desde la entrada en vi¡or de la
presente Ley, En todo caso, la puesta en funcionamiento del Servicio
Catalán de la Salud y 'las Regiones Sanitaria's deberá coincidir con el
inicio de un ejercicio presupuestario. . ._

4. Las funciones del Servicio Catalán de la Salud y de las Regiones
Sanitarias a que se refieren los epígrafes e), d) y e) del artículo 7.°,
apartado l. y los epígrafes b). e) y d) del articulo 22, a.l'artado 1,
respectivamente, serán asumidas progresivamente a medIda que el
Consejo Ejecutivo, por Decreto, les vaya asignando de maneTa graduar
los recursos sanitarios que se mencionan en el artículo 5.°, epígrafe a),
y, por otro lado, se vayan haciendo efectivas las transferencias de las
Corporaciones locales, de acuerdo con 10 previsto en la presente Ley.
Simultáneamente. se irán adscribiendo al Servicio Catalán de la Salud
y a las Regiones Sanitarias el personat los bienes. derechos y obligacio
nes correspondientes, en los términos que prevean los pertinentes
decretos y convenios y hasta a su definitiva consolidación, que deberá
coincidir con la integración de los centros, servicios, establecimientos,
programas y actuaciones del-lnstituto Catalán de la Salud y las
Corporaciones locales, en su caso; _ _

En todo caso, ambos procesos de transferencias deberán programarse
de manera que se garantice la adecuada gestión de los centros, servicios,
establecimientos, programas y actuaciones sanitarios.

Tercera.-En el momento en que asuma la función a que se refiere el
epígrafe g) del artículo 7.°, apartado 1, el Servicio Catalán de la Salud
se subrogará en los contratos, conciertos y convenios de asistencia
sanitaria que tuviere establecidos el Instituto Catalán de la Salud.

Cuarta.-l. Mientras el Servicio Catalán de la Salud y las Regiones
Sanitarias no asuman el ejercicio de sus funciones, éstas seguirán
realizándose en los órganos y servicios correspondientes del Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social y del Instituto Catalán de la Salud.

2. Los órganos de participación en el control y vigilancia de la
gestión del Instituto Catalán de la Salud continuarán en el ejercicio de
sus funciones y competencias mientras no se constituyan los órganos de
participación correlativos previstos en la presente Ley.

Quinta.-l. El personal adscrito al Servicio Catalán de la Salud y a
los Organismos que dependen del mismo mantendrá su nombramiento
yel régimen retributivo específico que tenga reconocidos en el momento
de la efectiva adscripción al servicio, sin perjuicio de lo previsto en las
disposiciones que respectivamente le sean de aplicación, de acuerdo con
el artículo 49 de la presente Ley.

2. Salvo lo previsto en el apartado anterior, el Consejo Ejecutivo de
la Generalidad deberá adoptar las medidas pertinentes tendentes a la_
homologación entre los distintos colectivos que integren el Servicio
Catalán de la Salud y los Organismos que dependen del mismo. 0 __0_

3. El Consejo Ejecutivo deberá tender pr~resivamentea la equipa
ración de las condiciones laborales y profeSIonales del personal que
forma parte del Servicio Catalán de la Salud y de aquéllos que trabajan
en los Centros de la Red Hospitalaria de Utilización Pública, en un
plazo de tres años, a contar de la entrada en vi~or de la presente Ley.

Sexta.-Mientras no se promulgue la legislaCIón especifica a Que se
refiere la disposición adicional sexta de la Ley de la Función Pública de
la Administración de la Generalidad, el personal regulado en el Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social, el Estatuto de
Personal Sanitario' no Facultativo de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social, el Estatuto de Personal 'no Sanitario al Servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, así como el personal de
los Cuerpos y escalas sanitarios y los Asesores Médicos que fueron
transferidos a la Generalidad junto con los servicios r funciones de
asistencia sanitaria de la· Seguridad Social, seguirá rigIéndose por la
legislación que le sea aplicable en cada momento. o

Séptima.-Mientras el Consejo Ejecutivo de la Generalidad, por
decreto, no haya establecido la estructura, organización y régimen de
funcionamiento del Instituto de Estudios de la Salud, dicho Organismo
seguirá rigiéndose por lo previsto en el Decreto de 25 de febrero de 1980,
convalidado por la Ley 2/1981, de 22 de abril.

Oetava.-Transitoriamente, las Regiones Sanitarias quedarán delimi~

tadas por los ámbitos territoriales correspondientes a las áreas de gestión
del Instituto Catalán de la Salud, ordenadas por el Decreto 572/1983, de
15 de diciembre, excepto la Región Sanitaria de Barcelona-eiudad, que
comprenderá también el ámbito del área de gestión del Valle de Hebrón.

Novena.-Mientras no se proceda a hacer efectivo el traspaso de los
centros y servicios sanitarios de las Diputaciones catalanas a la
Generalidad de Cataluña en los términos previstos en la disposición
adicional prim~ra' de'ola presente Ley, .las Diputaciones tendrán dos
representantes en el s~no del Consejo Catalán de la Salud y uno en los
Consejos de Salud-d~ las distintas Regiones Sanitarias.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Unica.-l. En la medida que el Servicio Catalán de la Salud y las
Regiones Sanitarias, si procede, ásuman las funciones previstas en la
presente Ley, quedará!). dero~ados, en aquello en que se opongan a la
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ambos puestos no se considerará incompatible. 8 los efectos de lo
previsto en el artículo 28, apartado 2. ,.. . '-,

3. El Consejo Ejecutivo de la Generalidad dispondrá de un "lazo
máximo de seis meses para adaptar las Regiones Sanitarias a las reglones
que resulten de -la división del territorio de Cataluña que el Parlamento
de Cataluña deberá aprobar de conformidad con la disposición adicional
segunda de la Ley 5/1987, de 4 de abril.

Segunda.-El Plan de Salud de Cataluña deberá elaborarse en el plazo
de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley~ .

Tercera.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo a dictar las normas de
carácter (eneral y reglamentario necesarias para desarrollar y aplicar la
presente Ley. .

Por ta~to, ordeno Que tOdos· los ciud8.danos -a I~s que sea de
aplicación·esta Ley cooperen a.su.cumplimientoy que los Tribunales y
autoridades a los que corresponda la hagan cumphr.

Palacio de la Generalidad, 9 de julio de 1990.

misma, losarticulos 2,u,1 a), 3.°, 4.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, ·11, 12 Y 13, en lo
referente al Instituto Catalán de la Salud. y disposiciones transitorias
primera, tercera y cuarta, en 10 que afecteaservitios sanitarios,de la Ley
de Administración Institucionalde la Sanidad; )' de la Asistencia y los
Servicios Sociales de Cataluña, así como las disposiciones de igualo
inferior rango que contradigan lo establecido en la presente Ley.

2. Queda derogado el Decreto de 25 de febrero de 1980, de
Creación del Instituto de Estudios de la Salud. convalidado por la Ley
2/1981, de 22 de abril, salvo lo previsto en la disposición transitoria
séptima.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. Se autoriza al Consejo Ejecutivo de la Generalidad a
modificar el ámbito territorial y la delimitación de las'R~ones
Sanitarias y a realizar las oportunas adaptaciones de las mismas,
atendiendo a los-factores determinados en el artículo 21, y teniendo en
cuenta la ordenación territorial de Cataluña vigente en cada momento.
Incluso podrá modificar su denominación. -

2. Mientras coexistan las Regiones Sanitarias y- las Areas de
Gestión del Instituto Catalán.de la Salud. de acuerdo con lo previsto en
la disposición transitoria segunda, deberá procurarse Que las respectivas
gerencia-s coincidan en una sola persona, con la finalidad de facilitar la
adecuada coordinación de· funciones. En dicho suputsto, el desarrollo de

XAVIER TRIAS 1, VU)AL DE LLOBATERA.
Consejero de Sanidad y ~uridad.Social

JORO¡ 'PUJOL
Presidente de la Generalidad de- Cataluña
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